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Podríamos decir que este 2018 fue un año 
marcado por grandes “turbulencias”, que nos 
impidieron realizar con normalidad muchas de las 
actividades que gustosamente estamos 
comprometidos a realizar, siendo por supuesto 
Skopein una de las más importantes. Más allá de la 
obvia referencia a la situación de crisis financiera 
que experimenta la Argentina en los últimos 
tiempos, internamente dentro del equipo hemos 
sufrido bajas y cambios que también propiciaron 
nuestro ya evidente retraso en las publicaciones 
regulares de la revista.

Lo cierto es que mantener una publicación 
trimestral de manera gratuita por más de 5 años 
(estamos transitando el sexto año de publicaciones) 
no es nada fácil, y menos aún, cuando transcurren 
situaciones como las vivenciadas, que obliga a cada 
miembro a priorizar sus asuntos personales para 
poder sobrellevar de la mejor manera posible la 
coyuntura del país.

Pero desde un punto de vista más optimista, 
ninguna crisis es eterna, y todas ofrecen 
oportunidades para mejorar. Estamos llevando a 
cabo una serie de procesos que permitirán 
reestructurar un poco mejor la organización de la 
revista, incorporando nuevos miembros y 
estableciendo un nuevo sistema de revisión de 
artículos, para que Skopein pueda continuar 
brindando contenido científico relevante a nuestras 
ciencias forenses por unos cuantos años más.

Los invitamos a leer esta edición N° XIX, que 
representa a su vez al 6to año de publicaciones, al 
mes del criminalista en honor a Juan Vucetich, y a 
nuestro mes de fundación. 

El Equipo Editorial

Nota Editorial
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En el caso del Centro de Rehabilitación 
Sierra Centro Sur Turi, se pueden evidenciar 
los múltiples maltratos por los cuales han 
atravesado los privados de la libertad: es así 
que salió a la luz pública cierto material 
audiovisual donde es muy notorio el maltrato 
que recibían por parte de los oficiales de 
policía.

Según el testimonio de un privado de la 
libertad en una de las denuncias (citado por 
Diario el Telégrafo, 2017) se menciona:

“el 31 de mayo de 2016, 
aproximadamente a las 10:00,… miembros 
del grupo UMO (Unidad de Mantenimiento del 
Orden), policías de camuflaje y miembros del 
GIR (Grupo de Intervención y Rescate), en un 
número aproximado de 80 miembros, 
ingresaron al pabellón de mediana seguridad  
JC,… sin haber indicado para qué ingresaron. 
Señala que de pronto empezaron a golpear a 
la gente que deambulaba por los pasillos y 
gritaban que todos salieran al patio, razón por 
la cual presumían que se trataba de una 
requisa. Indican que se dirigieron al tercer 
piso, que ahí ingresaron a sus celdas y los 
sacaron con golpes de tolete y propagación de 
gas pimienta, que los hicieron ubicar boca 
abajo en el piso y les pegaron en la nalga, que 

les dijeron que no se atrevieran a mirarlos y 
que tenían autoridad de desaparecerlos…”

Las prácticas de tortura en el centro de 
rehabilitación social se daban a su vez por el 
abuso de autoridad por parte de los oficiales 
de policía, ya que se atribuían la potestad de 
maltratar físicamente a las personas privadas 
de la libertad, incluso cobrando valores a los 
familiares para que no sean maltratados. En 
las filmaciones se puede observar que no 
existe ningún acto de rebelión por parte de los 
reos, y que estuvieron en completa 
indefensión mientras eran agredidos por 
policías reglamentariamente uniformados 
quienes procedieron a golpear con fuerza sus 
espaldas y cabezas; con la excusa de realizar 
una requisa los agredían constantemente.

Tras las denuncias, se iniciaron las 
investigaciones de los hechos ocurridos, 
donde un testimonio de un detenido manifiesta 
que en las noches era sometido a duchas de 
agua helada, le ponían los pies en baldes de 
agua y cables en los pulgares, esto lo 
corroboró el médico legista mediante un 
informe que manifiesta que la lesión descrita 
corresponde a energía eléctrica que se 
convierte en calórica generando una lesión 
térmica en sus pulgares; es decir, las lesiones 
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no pudieron haber sido causadas por algo 
distinto a lo descrito por el privado de la 
libertad.

   Dentro del centro penitenciario existía 
el llamado “camionetazo”, que consistía en la 
agresión constante entre 15 personas a un 
detenido, en el cual apuñalaban su espalda y 
glúteos.

   Es por eso que la Defensoría Pública 
del Ecuador planteó la acción constitucional 
de habeas corpus a favor de 13 privados de la 
libertad contra 80 agentes de la Policía, en el 
cual obtuvieron un fallo favorable y se ordenó 
cumplir varias medidas reparatorias:

"1.- El traslado a otros Centros de 
Privación de la Libertad  que ofrezcan las 
garantías a los accionantes a un Pabellón de 
igual seguridad en la que se encontraban al 
momento de los hechos. 2.- Tratamiento 
psicológico integral  para todos los internos 
que sufrieron la violación a sus derechos, 
aunque no sean accionantes en esta acción 
constitucional a cargo del Ministerio de Salud 
que será vigilado por el Señor Defensor 
Regional del Pueblo del lugar en donde sean 
trasladados. 3.- Garantías de no repetición de 
hechos y actos que constituyan violación de 
los derechos fundamentales de los internos en 
ningún centro de privación de la libertad a 
nivel nacional. 4. Reconocimiento de 
responsabilidad que tienen los Ministerios de 
Justicia y del Interior en velar para que se 
respeten los derechos fundamentales de los 
accionantes en cualquier Centro que sea 
reubicados y de todos los que se encuentre 
privados de la libertad 4. Disculpas públicas 
por parte de los Ministerios de Justicia, del 
Interior y los señores policías que intervinieron 
en el operativo el 31 de Mayo del 2.016 en el 
Centro de Rehabilitación Social Regional 
Centro Sur-Turi, por la trascendencia que 
alcanzó a nivel nacional e internacional 
mediante publicación por la prensa escrita 
previa revisión del dicha redacción por parte 
de este juzgador. 5.- Se tomarán medidas por 
parte de la Policía Nacional con la finalidad de 
que los miembros que intervinieron en el 
operativo antes señalado no vuelvan a 
ingresar bajo ningún aspecto a ningún Centro 
de Rehabilitación Social a nivel Nacional. 6.- 
Que el 31 de Mayo del 2.017, se dicten charlas 

en todos los Centros de Rehabilitación Social 
del Ecuador a los Internos sobre “Derechos 
Humanos frente a los Derechos de las 
personas privadas de la libertad”, bajo la 
responsabilidad de los Ministerios de Justicia 
y del Interior.”

Sin embargo, el Ministerio del Interior no 
ha pasado un listado a la fiscalía 
correspondiente de los policías que 
participaron en dicho operativo. Además, los 
privados de la libertad no fueron trasladados a 
los centros de rehabilitación solicitados; al 
contrario, fueron más alejados de su ciudad de 
origen y de sus familiares. Tampoco existió 
dicha ayuda psicológica ya que se excusaron 
en que los detenidos fueron reubicados a 
distintos centros de rehabilitación, por lo que 
no se sabe dónde están para ofrecer dicha 
atención. Adicionalmente, no todas las 
personas fueron procesadas: algunas fueron 
absueltas de culpabilidad a pesar de existir 
elementos de convicción.

     En el artículo 676 del Código Orgánico 
Integral Penal, se señala la responsabilidad 
del Estado Ecuatoriano cuando se vean 
afectados los derechos de las personas en 
cárcel: “las personas privadas de libertad se 
encuentran bajo la custodia del Estado. El 
Estado responderá por las acciones u 
omisiones de sus servidoras o servidores que 
violen los derechos de las personas privadas 
de libertad”.

Es decir, el Estado Ecuatoriano debe 
responder frente a la violación de derechos de 
los privados de la libertad y adoptar medidas 
efectivas para que estos actos no vuelvan a 
suceder dentro de algún otro centro de 
rehabilitación social, además de no evadir la 
resolución dictaminada por parte del juez: es 
responsable de que las medidas de 
reparación a los afectados sean cumplidos tal 
cual se lo resolvió.

     Según la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos todas 
las personas tienen derecho a que se respete 
su integridad física y psíquica y no deben ser 
sometidas a actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes; además toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada 
con respeto debido a la dignidad inherente de 
cada ser humano.
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Abstract 
Los derechos humanos protegen a todas las personas, sin importar su condición, así también las protege para que su 
integridad no se vea vulnerada. En el presente artículo se realizará un análisis de cómo la tortura y los tratos inhumanos 
y degradantes afectan a las personas privadas de la libertad. De la misma manera, es necesario diferir entre castigo y 
rehabilitación, lo que es el problema central del sistema penitenciario a tratar. Además, se busca dar un enfoque con 
relación a los derechos humanos que se supone son inherentes a todos los seres humanos sin distinción alguna. Con el 
análisis de los derechos vulnerados se establecerá la responsabilidad del Estado y las medidas que se debe tomar en 
cuanto a este caso se refiere.

     Este es el caso más documentado y el 
más controversial en la historia de los 
Derechos Humanos en Ecuador. Las 
evidencias son videos oficiales del Centro de 
Rehabilitación Social de Turi del Azuay, por 
ello es necesario adoptar medidas que 
penalicen estos actos inhumanos.

DERECHOS VULNERADOS

El objetivo de esta sección es analizar 
los derechos vulnerados en el Caso TURI, por 
medio de definiciones de palabras clave sobre 
el presente caso, además de dar a conocer al 
lector el verdadero trabajo de un sistema 
penitenciario, dando a comprender que el 
estudiado es un centro de rehabilitación, mas 
no un centro de castigo. Para dar a conocer 
los derechos vulnerados de los que se 
hablaba anteriormente, es necesario saber 
qué infracciones realizaron los agentes de la 
policía nacional en relación con las victimas 
del sistema penitenciario de la ciudad de 
Cuenca. Se parte de la base que la requisa 
ocurrida en el centro de rehabilitación social 
TURI localizado en la ciudad de Cuenca, 
supone una violación de derechos en contra 
de las personas privadas de la libertad (PPL). 
Entendiendo que los reclusos llegaron a ser 
víctimas de tortura y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por parte de agentes de la 
policía nacional, para una mejor comprensión 
de este artículo se debe hacer una distinción 
entre tales actos, con el fin de realizar el 
debido análisis de los derechos vulnerados en 
el Caso Turi.

Definición de términos relevantes 
Tortura:
La tortura se la puede definir como: todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que haya cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a 

otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas.1 

Esta definición contiene tres criterios 
acumulativos:

La imposición, de forma intencionada, de 
dolor o sufrimiento grave, ya sea física o 
mentalmente,

Por un funcionario público, que esté 
directa o indirectamente involucrado,

Con un propósito específico.
Cabe mencionar que en mecanismos 

nacionales como internacionales la tortura 
está prohibida o penada por la ley, pues así lo 
establece la Declaración Universal De Los 
Derechos Humanos: “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.”2 Del mismo modo, 
en la legislación ecuatoriana encontramos una 
norma que establece la definición y la pena a 
cumplirse en caso de tortura; el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) dice:

La persona que inflija u ordene infligir a 
otra persona, grave dolor o sufrimiento, ya sea 
de naturaleza física o psíquica o la someta a 
condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física 
o mental, aun cuando no causen dolor o 
sufrimiento físico o psíquico; con cualquier 
finalidad en ambos supuestos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
siete a diez años. 

La persona que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias será sancionada con 
pena privativa de libertad de diez a trece años: 

1. Aproveche su conocimiento técnico 
para aumentar el dolor de la víctima.

2. La cometa una persona que es 
funcionaria o servidora pública u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, por 

instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de 
modificar la identidad de género u orientación 
sexual. 

4. Se cometa en persona con 
discapacidad, menor de dieciocho años, 
mayor de sesenta y cinco años o mujer 
embarazada.

La o el servidor público que tenga 
competencia para evitar la comisión de la 
infracción de tortura y omita hacerlo, será 
sancionado con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.”3

Diferencia entre trato inhumano y trato 
degradante:

También se debe tener en cuenta que 
entre trato inhumano y trato degradante hay 
una contundente diferencia pues, en primer 
lugar, tenemos el denominado trato inhumano 
el cual es un acto bajo el cual se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o 
no a privación de libertad, ocasionándole 
temor, angustia, humillación, o se realice un 
grave ataque contra su dignidad, con la 
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad 
o resistencia moral.4 Por otro lado, está el trato 
degradante el cual comprende un acto bajo el 
cual se agrede o maltrata intencionalmente a 
una persona, sometida o no a privación de 
libertad, con la finalidad de castigar o 
quebrantar la resistencia física o moral de 
ésta, generando sufrimiento o daño físico.5

La protección contra los abusos, en 
cuanto a tratos inhumanos y degradantes se 
refiere, la encontramos en el Artículo 5 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. En la legislación ecuatoriana 
encontramos una breve referencia al tema en 
el COIP; ésta no llega a ser estrictamente 
clara, pero se la debe tomar en cuenta: “La 
persona que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, en territorio nacional o a 
bordo de una aeronave o de un buque de 
bandera ecuatoriana, torture o inflija tratos 
crueles, inhumanos o degradantes a persona 

protegida será sancionada con pena privativa 
de libertad de trece a dieciséis años.”6

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS

Expuestas las tres definiciones de la 
sección anterior y dejando en claro sus 
diferencias, se procederá a realizar un 
desglose de los derechos vulnerados; en este 
caso se comprenden los siguientes:

1. Derecho a la integridad física 
2. Derecho a la dignidad 
3. Derecho a la salud 
4. Derecho a la rehabilitación, 

protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad

Es primordial dar a conocer el significado 
literal de cada derecho para proceder con el 
análisis correspondiente.

En primer lugar, tenemos el derecho a la 
integridad física el cual se refiere a la 
protección que se le debe a la persona frente 
a sufrir ataques que pueden lesionar su 
cuerpo y que no sean propios de su 
consentimiento. Este derecho implica la 
abolición de tratos degradantes o inhumanos. 
Asimismo, debemos recordar que la agresión 
también puede darse de forma activa u 
omisiva, generando una situación de riesgo o 
menoscabo. Según el tribunal europeo se 
configura a partir de dos dimensiones: el 
primero, protegería de ataques dirigidos a su 
propio cuerpo, y segundo, proscribe toda 
intervención que careciese de su 
consentimiento (Villena, s.f.)

El anterior se relaciona con el derecho a 
la dignidad, que comprende  el derecho que 
tiene cada uno de ser valorado como sujeto 
individual y social, en igualdad de 
circunstancias, con sus características y 
condiciones particulares, por el sólo hecho de 
ser persona. No se trata de una igualdad 
biológica porque, evidentemente, los rasgos 

fisiológicos y psíquicos de los sexos 
masculino y femenino son distintos. Su 
igualdad se basa en que ambos son personas 
cuya naturaleza racional la diferencia del resto 
de los seres vivos, y son capaces de expresar 
sus ideas, así como de elegir su profesión o 
vocación; con el único límite de respetar la 
dignidad de los demás, poniendo en práctica 
el principio de respeto, el cual implica 
reconocer el derecho ajeno para poder vivir en 
paz y tranquilidad, y el principio de 
benevolencia: ésto es, la cualidad del ser 
humano de tomar acciones que beneficien a 
los demás. Por el contrario, se oponen a la 
dignidad humana los tratos indecorosos 
humillantes y discriminatorios, así como la 
desigualdad. Así, se debe entender a la 
dignidad de las personas como el derecho 
fundamental de realizar su destino, su propia 
esencia (Varios, 2016).

Las dos definiciones anteriores nos 
llevan a definir el derecho a la salud, dando a 
entender que éste comprende el derecho de 
las personas a acceder a los servicios de 
cuidado médico. Sin embargo, el derecho a la 
salud no significa el derecho a estar sano. El 
derecho a tener buena salud supondría que 
los estados deberían asegurar una buena 
salud a todas las personas (obligación de 
resultado). Esta hipótesis es inconcebible en 
la medida en que una buena salud depende, 
principalmente, de factores biológicos y 
socioeconómicos que son independientes de 
la voluntad de los estados o de las personas.

El derecho a la salud obliga al Estado a 
garantizar a los ciudadanos la posibilidad de 
poder disfrutar del mejor estado de salud que 
posible. Ésto significa que el estado de salud 
dependerá de cada uno y que el Estado debe 
asegurar el mismo acceso a la atención 
médica al conjunto de su población; es decir, 
existe una obligación de medio (Humanium).

Finalmente, debemos tener en cuenta el 
último derecho vulnerado en el Caso Turi, el 
cual es el derecho a la rehabilitación, 
protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad. Sin duda esta 
prerrogativa es la más complicada de definir, 
pues conlleva varios elementos, lo cual nos 
conduce a remitirnos a lo que establece la 

Constitución de la República, la cual señala 
explícitamente que:

“el sistema de rehabilitación social tendrá 
como finalidad la rehabilitación integral de las 
personas sentenciadas penalmente para 
reinsertarlas en la sociedad, así como la 
protección de las personas privadas de 
libertad y la garantía de sus derechos. El 
sistema tendrá como prioridad el desarrollo de 
las capacidades de las personas sentenciadas 
penalmente para ejercer sus derechos y 
cumplir sus responsabilidades al recuperar la 
libertad.”7

En base al artículo citado, podemos 
entender el fondo sobre el derecho a la 
rehabilitación, protección y garantía de los 
derechos de las personas privadas de libertad.

Por los hechos explicados sobre el caso, 
queda en evidencia que las acciones tomadas 
por parte de los agentes de la policía fueron 
tortura, trato degradante e inhumano, los 
cuales vulneraron directamente a los 
derechos de integridad física, dignidad, salud 
y rehabilitación, protección y garantía de las 
personas privadas de libertad. 

Como ya se ha explicado antes, estos 
derechos son inherentes a las personas sea 
cual sea su condición, pues no se admite 
distinción alguna al momento de ejercerlos. 
Por lo tanto, los reclusos del sistema 
penitenciario en Turi se encontraban en pleno 
goce y ejercicio de los derechos mencionados; 
en consecuencia, ninguna autoridad debió 
haberlos vulnerado de la manera que se 
presenta en este caso, ya que ésto afecta al 
proceso de rehabilitación que los reclusos 
tienen en el régimen penitenciario.

CONCLUSIÓN
En conclusión, se debe recordar que las 

personas privadas de libertad, a pesar de 
haber cometido delitos que actualmente los 
coloque en tal situación, son personas que 
poseen derechos inherentes a ellos por la 
simple condición de ser seres humanos. Ahora 
bien, una vez analizado el caso expuesto 
como lo es el de las personas privadas de 

libertad de la cárcel de Turi-Cuenca, se puede 
demostrar que hay una plena vulneración de 
sus derechos; puesto que, se evidencia un 
uso excesivo de la fuerza por parte de la 
autoridad, de igual manera tratos crueles que 
hacen que la persona recepte un inminente 
trato denigrante. Por otro lado, al momento 
que ésto sucede, el Estado es quien tiene la 
obligación de garantizar los derechos de las 
personas privadas de libertad como lo 
establece la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus jurisprudencias y 
la Constitución de la República del Ecuador.

Asimismo, el Estado al ser garante de los 
derechos que están respaldados por la Ley de 
Garantías Jurisdiccionales; tiene la 
responsabilidad de que tales garantías sean 
cumplidas de la manera más efectiva y no 
únicamente con respecto a determinados 
grupos de personas, sino a toda la nación. Es 
por ésto que se debe realizar un mejor control 
de los centros de reclutamiento para que los 
mismos cumplan con la función que se le es 
encargada: la de rehabilitar a las personas 
privadas de libertad para que una vez que 
cumplan su pena y salgan en libertad, puedan 
reinsertarse en la sociedad.

Finalmente, al momento de realizar un 
control riguroso de estos centros y de sus 
autoridades, se hacen eficaces las garantías 
de los derechos de estas personas dentro de 
aquel entorno, y junto a ello es posible realizar 
un mejor tratamiento de rehabilitación, donde 
las personas privadas de libertad puedan 
continuar con su vida ya sea en el ámbito 
académico o laboral dentro de las cárceles, y 
no sufrir violaciones a sus derechos 
fundamentales como en este caso es la vida y 
la integridad de la persona.
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En el caso del Centro de Rehabilitación 
Sierra Centro Sur Turi, se pueden evidenciar 
los múltiples maltratos por los cuales han 
atravesado los privados de la libertad: es así 
que salió a la luz pública cierto material 
audiovisual donde es muy notorio el maltrato 
que recibían por parte de los oficiales de 
policía.

Según el testimonio de un privado de la 
libertad en una de las denuncias (citado por 
Diario el Telégrafo, 2017) se menciona:

“el 31 de mayo de 2016, 
aproximadamente a las 10:00,… miembros 
del grupo UMO (Unidad de Mantenimiento del 
Orden), policías de camuflaje y miembros del 
GIR (Grupo de Intervención y Rescate), en un 
número aproximado de 80 miembros, 
ingresaron al pabellón de mediana seguridad  
JC,… sin haber indicado para qué ingresaron. 
Señala que de pronto empezaron a golpear a 
la gente que deambulaba por los pasillos y 
gritaban que todos salieran al patio, razón por 
la cual presumían que se trataba de una 
requisa. Indican que se dirigieron al tercer 
piso, que ahí ingresaron a sus celdas y los 
sacaron con golpes de tolete y propagación de 
gas pimienta, que los hicieron ubicar boca 
abajo en el piso y les pegaron en la nalga, que 

les dijeron que no se atrevieran a mirarlos y 
que tenían autoridad de desaparecerlos…”

Las prácticas de tortura en el centro de 
rehabilitación social se daban a su vez por el 
abuso de autoridad por parte de los oficiales 
de policía, ya que se atribuían la potestad de 
maltratar físicamente a las personas privadas 
de la libertad, incluso cobrando valores a los 
familiares para que no sean maltratados. En 
las filmaciones se puede observar que no 
existe ningún acto de rebelión por parte de los 
reos, y que estuvieron en completa 
indefensión mientras eran agredidos por 
policías reglamentariamente uniformados 
quienes procedieron a golpear con fuerza sus 
espaldas y cabezas; con la excusa de realizar 
una requisa los agredían constantemente.

Tras las denuncias, se iniciaron las 
investigaciones de los hechos ocurridos, 
donde un testimonio de un detenido manifiesta 
que en las noches era sometido a duchas de 
agua helada, le ponían los pies en baldes de 
agua y cables en los pulgares, esto lo 
corroboró el médico legista mediante un 
informe que manifiesta que la lesión descrita 
corresponde a energía eléctrica que se 
convierte en calórica generando una lesión 
térmica en sus pulgares; es decir, las lesiones 

no pudieron haber sido causadas por algo 
distinto a lo descrito por el privado de la 
libertad.

   Dentro del centro penitenciario existía 
el llamado “camionetazo”, que consistía en la 
agresión constante entre 15 personas a un 
detenido, en el cual apuñalaban su espalda y 
glúteos.

   Es por eso que la Defensoría Pública 
del Ecuador planteó la acción constitucional 
de habeas corpus a favor de 13 privados de la 
libertad contra 80 agentes de la Policía, en el 
cual obtuvieron un fallo favorable y se ordenó 
cumplir varias medidas reparatorias:

"1.- El traslado a otros Centros de 
Privación de la Libertad  que ofrezcan las 
garantías a los accionantes a un Pabellón de 
igual seguridad en la que se encontraban al 
momento de los hechos. 2.- Tratamiento 
psicológico integral  para todos los internos 
que sufrieron la violación a sus derechos, 
aunque no sean accionantes en esta acción 
constitucional a cargo del Ministerio de Salud 
que será vigilado por el Señor Defensor 
Regional del Pueblo del lugar en donde sean 
trasladados. 3.- Garantías de no repetición de 
hechos y actos que constituyan violación de 
los derechos fundamentales de los internos en 
ningún centro de privación de la libertad a 
nivel nacional. 4. Reconocimiento de 
responsabilidad que tienen los Ministerios de 
Justicia y del Interior en velar para que se 
respeten los derechos fundamentales de los 
accionantes en cualquier Centro que sea 
reubicados y de todos los que se encuentre 
privados de la libertad 4. Disculpas públicas 
por parte de los Ministerios de Justicia, del 
Interior y los señores policías que intervinieron 
en el operativo el 31 de Mayo del 2.016 en el 
Centro de Rehabilitación Social Regional 
Centro Sur-Turi, por la trascendencia que 
alcanzó a nivel nacional e internacional 
mediante publicación por la prensa escrita 
previa revisión del dicha redacción por parte 
de este juzgador. 5.- Se tomarán medidas por 
parte de la Policía Nacional con la finalidad de 
que los miembros que intervinieron en el 
operativo antes señalado no vuelvan a 
ingresar bajo ningún aspecto a ningún Centro 
de Rehabilitación Social a nivel Nacional. 6.- 
Que el 31 de Mayo del 2.017, se dicten charlas 

en todos los Centros de Rehabilitación Social 
del Ecuador a los Internos sobre “Derechos 
Humanos frente a los Derechos de las 
personas privadas de la libertad”, bajo la 
responsabilidad de los Ministerios de Justicia 
y del Interior.”

Sin embargo, el Ministerio del Interior no 
ha pasado un listado a la fiscalía 
correspondiente de los policías que 
participaron en dicho operativo. Además, los 
privados de la libertad no fueron trasladados a 
los centros de rehabilitación solicitados; al 
contrario, fueron más alejados de su ciudad de 
origen y de sus familiares. Tampoco existió 
dicha ayuda psicológica ya que se excusaron 
en que los detenidos fueron reubicados a 
distintos centros de rehabilitación, por lo que 
no se sabe dónde están para ofrecer dicha 
atención. Adicionalmente, no todas las 
personas fueron procesadas: algunas fueron 
absueltas de culpabilidad a pesar de existir 
elementos de convicción.

     En el artículo 676 del Código Orgánico 
Integral Penal, se señala la responsabilidad 
del Estado Ecuatoriano cuando se vean 
afectados los derechos de las personas en 
cárcel: “las personas privadas de libertad se 
encuentran bajo la custodia del Estado. El 
Estado responderá por las acciones u 
omisiones de sus servidoras o servidores que 
violen los derechos de las personas privadas 
de libertad”.

Es decir, el Estado Ecuatoriano debe 
responder frente a la violación de derechos de 
los privados de la libertad y adoptar medidas 
efectivas para que estos actos no vuelvan a 
suceder dentro de algún otro centro de 
rehabilitación social, además de no evadir la 
resolución dictaminada por parte del juez: es 
responsable de que las medidas de 
reparación a los afectados sean cumplidos tal 
cual se lo resolvió.

     Según la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos todas 
las personas tienen derecho a que se respete 
su integridad física y psíquica y no deben ser 
sometidas a actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes; además toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada 
con respeto debido a la dignidad inherente de 
cada ser humano.
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La Justicia en Manos de la Ciencia

     Este es el caso más documentado y el 
más controversial en la historia de los 
Derechos Humanos en Ecuador. Las 
evidencias son videos oficiales del Centro de 
Rehabilitación Social de Turi del Azuay, por 
ello es necesario adoptar medidas que 
penalicen estos actos inhumanos.

DERECHOS VULNERADOS

El objetivo de esta sección es analizar 
los derechos vulnerados en el Caso TURI, por 
medio de definiciones de palabras clave sobre 
el presente caso, además de dar a conocer al 
lector el verdadero trabajo de un sistema 
penitenciario, dando a comprender que el 
estudiado es un centro de rehabilitación, mas 
no un centro de castigo. Para dar a conocer 
los derechos vulnerados de los que se 
hablaba anteriormente, es necesario saber 
qué infracciones realizaron los agentes de la 
policía nacional en relación con las victimas 
del sistema penitenciario de la ciudad de 
Cuenca. Se parte de la base que la requisa 
ocurrida en el centro de rehabilitación social 
TURI localizado en la ciudad de Cuenca, 
supone una violación de derechos en contra 
de las personas privadas de la libertad (PPL). 
Entendiendo que los reclusos llegaron a ser 
víctimas de tortura y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por parte de agentes de la 
policía nacional, para una mejor comprensión 
de este artículo se debe hacer una distinción 
entre tales actos, con el fin de realizar el 
debido análisis de los derechos vulnerados en 
el Caso Turi.

Definición de términos relevantes 
Tortura:
La tortura se la puede definir como: todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que haya cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a 

otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas.1 

Esta definición contiene tres criterios 
acumulativos:

La imposición, de forma intencionada, de 
dolor o sufrimiento grave, ya sea física o 
mentalmente,

Por un funcionario público, que esté 
directa o indirectamente involucrado,

Con un propósito específico.
Cabe mencionar que en mecanismos 

nacionales como internacionales la tortura 
está prohibida o penada por la ley, pues así lo 
establece la Declaración Universal De Los 
Derechos Humanos: “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.”2 Del mismo modo, 
en la legislación ecuatoriana encontramos una 
norma que establece la definición y la pena a 
cumplirse en caso de tortura; el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) dice:

La persona que inflija u ordene infligir a 
otra persona, grave dolor o sufrimiento, ya sea 
de naturaleza física o psíquica o la someta a 
condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física 
o mental, aun cuando no causen dolor o 
sufrimiento físico o psíquico; con cualquier 
finalidad en ambos supuestos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
siete a diez años. 

La persona que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias será sancionada con 
pena privativa de libertad de diez a trece años: 

1. Aproveche su conocimiento técnico 
para aumentar el dolor de la víctima.

2. La cometa una persona que es 
funcionaria o servidora pública u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, por 

instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de 
modificar la identidad de género u orientación 
sexual. 

4. Se cometa en persona con 
discapacidad, menor de dieciocho años, 
mayor de sesenta y cinco años o mujer 
embarazada.

La o el servidor público que tenga 
competencia para evitar la comisión de la 
infracción de tortura y omita hacerlo, será 
sancionado con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.”3

Diferencia entre trato inhumano y trato 
degradante:

También se debe tener en cuenta que 
entre trato inhumano y trato degradante hay 
una contundente diferencia pues, en primer 
lugar, tenemos el denominado trato inhumano 
el cual es un acto bajo el cual se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o 
no a privación de libertad, ocasionándole 
temor, angustia, humillación, o se realice un 
grave ataque contra su dignidad, con la 
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad 
o resistencia moral.4 Por otro lado, está el trato 
degradante el cual comprende un acto bajo el 
cual se agrede o maltrata intencionalmente a 
una persona, sometida o no a privación de 
libertad, con la finalidad de castigar o 
quebrantar la resistencia física o moral de 
ésta, generando sufrimiento o daño físico.5

La protección contra los abusos, en 
cuanto a tratos inhumanos y degradantes se 
refiere, la encontramos en el Artículo 5 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. En la legislación ecuatoriana 
encontramos una breve referencia al tema en 
el COIP; ésta no llega a ser estrictamente 
clara, pero se la debe tomar en cuenta: “La 
persona que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, en territorio nacional o a 
bordo de una aeronave o de un buque de 
bandera ecuatoriana, torture o inflija tratos 
crueles, inhumanos o degradantes a persona 

protegida será sancionada con pena privativa 
de libertad de trece a dieciséis años.”6

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS

Expuestas las tres definiciones de la 
sección anterior y dejando en claro sus 
diferencias, se procederá a realizar un 
desglose de los derechos vulnerados; en este 
caso se comprenden los siguientes:

1. Derecho a la integridad física 
2. Derecho a la dignidad 
3. Derecho a la salud 
4. Derecho a la rehabilitación, 

protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad

Es primordial dar a conocer el significado 
literal de cada derecho para proceder con el 
análisis correspondiente.

En primer lugar, tenemos el derecho a la 
integridad física el cual se refiere a la 
protección que se le debe a la persona frente 
a sufrir ataques que pueden lesionar su 
cuerpo y que no sean propios de su 
consentimiento. Este derecho implica la 
abolición de tratos degradantes o inhumanos. 
Asimismo, debemos recordar que la agresión 
también puede darse de forma activa u 
omisiva, generando una situación de riesgo o 
menoscabo. Según el tribunal europeo se 
configura a partir de dos dimensiones: el 
primero, protegería de ataques dirigidos a su 
propio cuerpo, y segundo, proscribe toda 
intervención que careciese de su 
consentimiento (Villena, s.f.)

El anterior se relaciona con el derecho a 
la dignidad, que comprende  el derecho que 
tiene cada uno de ser valorado como sujeto 
individual y social, en igualdad de 
circunstancias, con sus características y 
condiciones particulares, por el sólo hecho de 
ser persona. No se trata de una igualdad 
biológica porque, evidentemente, los rasgos 

fisiológicos y psíquicos de los sexos 
masculino y femenino son distintos. Su 
igualdad se basa en que ambos son personas 
cuya naturaleza racional la diferencia del resto 
de los seres vivos, y son capaces de expresar 
sus ideas, así como de elegir su profesión o 
vocación; con el único límite de respetar la 
dignidad de los demás, poniendo en práctica 
el principio de respeto, el cual implica 
reconocer el derecho ajeno para poder vivir en 
paz y tranquilidad, y el principio de 
benevolencia: ésto es, la cualidad del ser 
humano de tomar acciones que beneficien a 
los demás. Por el contrario, se oponen a la 
dignidad humana los tratos indecorosos 
humillantes y discriminatorios, así como la 
desigualdad. Así, se debe entender a la 
dignidad de las personas como el derecho 
fundamental de realizar su destino, su propia 
esencia (Varios, 2016).

Las dos definiciones anteriores nos 
llevan a definir el derecho a la salud, dando a 
entender que éste comprende el derecho de 
las personas a acceder a los servicios de 
cuidado médico. Sin embargo, el derecho a la 
salud no significa el derecho a estar sano. El 
derecho a tener buena salud supondría que 
los estados deberían asegurar una buena 
salud a todas las personas (obligación de 
resultado). Esta hipótesis es inconcebible en 
la medida en que una buena salud depende, 
principalmente, de factores biológicos y 
socioeconómicos que son independientes de 
la voluntad de los estados o de las personas.

El derecho a la salud obliga al Estado a 
garantizar a los ciudadanos la posibilidad de 
poder disfrutar del mejor estado de salud que 
posible. Ésto significa que el estado de salud 
dependerá de cada uno y que el Estado debe 
asegurar el mismo acceso a la atención 
médica al conjunto de su población; es decir, 
existe una obligación de medio (Humanium).

Finalmente, debemos tener en cuenta el 
último derecho vulnerado en el Caso Turi, el 
cual es el derecho a la rehabilitación, 
protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad. Sin duda esta 
prerrogativa es la más complicada de definir, 
pues conlleva varios elementos, lo cual nos 
conduce a remitirnos a lo que establece la 

Constitución de la República, la cual señala 
explícitamente que:

“el sistema de rehabilitación social tendrá 
como finalidad la rehabilitación integral de las 
personas sentenciadas penalmente para 
reinsertarlas en la sociedad, así como la 
protección de las personas privadas de 
libertad y la garantía de sus derechos. El 
sistema tendrá como prioridad el desarrollo de 
las capacidades de las personas sentenciadas 
penalmente para ejercer sus derechos y 
cumplir sus responsabilidades al recuperar la 
libertad.”7

En base al artículo citado, podemos 
entender el fondo sobre el derecho a la 
rehabilitación, protección y garantía de los 
derechos de las personas privadas de libertad.

Por los hechos explicados sobre el caso, 
queda en evidencia que las acciones tomadas 
por parte de los agentes de la policía fueron 
tortura, trato degradante e inhumano, los 
cuales vulneraron directamente a los 
derechos de integridad física, dignidad, salud 
y rehabilitación, protección y garantía de las 
personas privadas de libertad. 

Como ya se ha explicado antes, estos 
derechos son inherentes a las personas sea 
cual sea su condición, pues no se admite 
distinción alguna al momento de ejercerlos. 
Por lo tanto, los reclusos del sistema 
penitenciario en Turi se encontraban en pleno 
goce y ejercicio de los derechos mencionados; 
en consecuencia, ninguna autoridad debió 
haberlos vulnerado de la manera que se 
presenta en este caso, ya que ésto afecta al 
proceso de rehabilitación que los reclusos 
tienen en el régimen penitenciario.

CONCLUSIÓN
En conclusión, se debe recordar que las 

personas privadas de libertad, a pesar de 
haber cometido delitos que actualmente los 
coloque en tal situación, son personas que 
poseen derechos inherentes a ellos por la 
simple condición de ser seres humanos. Ahora 
bien, una vez analizado el caso expuesto 
como lo es el de las personas privadas de 

libertad de la cárcel de Turi-Cuenca, se puede 
demostrar que hay una plena vulneración de 
sus derechos; puesto que, se evidencia un 
uso excesivo de la fuerza por parte de la 
autoridad, de igual manera tratos crueles que 
hacen que la persona recepte un inminente 
trato denigrante. Por otro lado, al momento 
que ésto sucede, el Estado es quien tiene la 
obligación de garantizar los derechos de las 
personas privadas de libertad como lo 
establece la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus jurisprudencias y 
la Constitución de la República del Ecuador.

Asimismo, el Estado al ser garante de los 
derechos que están respaldados por la Ley de 
Garantías Jurisdiccionales; tiene la 
responsabilidad de que tales garantías sean 
cumplidas de la manera más efectiva y no 
únicamente con respecto a determinados 
grupos de personas, sino a toda la nación. Es 
por ésto que se debe realizar un mejor control 
de los centros de reclutamiento para que los 
mismos cumplan con la función que se le es 
encargada: la de rehabilitar a las personas 
privadas de libertad para que una vez que 
cumplan su pena y salgan en libertad, puedan 
reinsertarse en la sociedad.

Finalmente, al momento de realizar un 
control riguroso de estos centros y de sus 
autoridades, se hacen eficaces las garantías 
de los derechos de estas personas dentro de 
aquel entorno, y junto a ello es posible realizar 
un mejor tratamiento de rehabilitación, donde 
las personas privadas de libertad puedan 
continuar con su vida ya sea en el ámbito 
académico o laboral dentro de las cárceles, y 
no sufrir violaciones a sus derechos 
fundamentales como en este caso es la vida y 
la integridad de la persona.
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En el caso del Centro de Rehabilitación 
Sierra Centro Sur Turi, se pueden evidenciar 
los múltiples maltratos por los cuales han 
atravesado los privados de la libertad: es así 
que salió a la luz pública cierto material 
audiovisual donde es muy notorio el maltrato 
que recibían por parte de los oficiales de 
policía.

Según el testimonio de un privado de la 
libertad en una de las denuncias (citado por 
Diario el Telégrafo, 2017) se menciona:

“el 31 de mayo de 2016, 
aproximadamente a las 10:00,… miembros 
del grupo UMO (Unidad de Mantenimiento del 
Orden), policías de camuflaje y miembros del 
GIR (Grupo de Intervención y Rescate), en un 
número aproximado de 80 miembros, 
ingresaron al pabellón de mediana seguridad  
JC,… sin haber indicado para qué ingresaron. 
Señala que de pronto empezaron a golpear a 
la gente que deambulaba por los pasillos y 
gritaban que todos salieran al patio, razón por 
la cual presumían que se trataba de una 
requisa. Indican que se dirigieron al tercer 
piso, que ahí ingresaron a sus celdas y los 
sacaron con golpes de tolete y propagación de 
gas pimienta, que los hicieron ubicar boca 
abajo en el piso y les pegaron en la nalga, que 

les dijeron que no se atrevieran a mirarlos y 
que tenían autoridad de desaparecerlos…”

Las prácticas de tortura en el centro de 
rehabilitación social se daban a su vez por el 
abuso de autoridad por parte de los oficiales 
de policía, ya que se atribuían la potestad de 
maltratar físicamente a las personas privadas 
de la libertad, incluso cobrando valores a los 
familiares para que no sean maltratados. En 
las filmaciones se puede observar que no 
existe ningún acto de rebelión por parte de los 
reos, y que estuvieron en completa 
indefensión mientras eran agredidos por 
policías reglamentariamente uniformados 
quienes procedieron a golpear con fuerza sus 
espaldas y cabezas; con la excusa de realizar 
una requisa los agredían constantemente.

Tras las denuncias, se iniciaron las 
investigaciones de los hechos ocurridos, 
donde un testimonio de un detenido manifiesta 
que en las noches era sometido a duchas de 
agua helada, le ponían los pies en baldes de 
agua y cables en los pulgares, esto lo 
corroboró el médico legista mediante un 
informe que manifiesta que la lesión descrita 
corresponde a energía eléctrica que se 
convierte en calórica generando una lesión 
térmica en sus pulgares; es decir, las lesiones 

no pudieron haber sido causadas por algo 
distinto a lo descrito por el privado de la 
libertad.

   Dentro del centro penitenciario existía 
el llamado “camionetazo”, que consistía en la 
agresión constante entre 15 personas a un 
detenido, en el cual apuñalaban su espalda y 
glúteos.

   Es por eso que la Defensoría Pública 
del Ecuador planteó la acción constitucional 
de habeas corpus a favor de 13 privados de la 
libertad contra 80 agentes de la Policía, en el 
cual obtuvieron un fallo favorable y se ordenó 
cumplir varias medidas reparatorias:

"1.- El traslado a otros Centros de 
Privación de la Libertad  que ofrezcan las 
garantías a los accionantes a un Pabellón de 
igual seguridad en la que se encontraban al 
momento de los hechos. 2.- Tratamiento 
psicológico integral  para todos los internos 
que sufrieron la violación a sus derechos, 
aunque no sean accionantes en esta acción 
constitucional a cargo del Ministerio de Salud 
que será vigilado por el Señor Defensor 
Regional del Pueblo del lugar en donde sean 
trasladados. 3.- Garantías de no repetición de 
hechos y actos que constituyan violación de 
los derechos fundamentales de los internos en 
ningún centro de privación de la libertad a 
nivel nacional. 4. Reconocimiento de 
responsabilidad que tienen los Ministerios de 
Justicia y del Interior en velar para que se 
respeten los derechos fundamentales de los 
accionantes en cualquier Centro que sea 
reubicados y de todos los que se encuentre 
privados de la libertad 4. Disculpas públicas 
por parte de los Ministerios de Justicia, del 
Interior y los señores policías que intervinieron 
en el operativo el 31 de Mayo del 2.016 en el 
Centro de Rehabilitación Social Regional 
Centro Sur-Turi, por la trascendencia que 
alcanzó a nivel nacional e internacional 
mediante publicación por la prensa escrita 
previa revisión del dicha redacción por parte 
de este juzgador. 5.- Se tomarán medidas por 
parte de la Policía Nacional con la finalidad de 
que los miembros que intervinieron en el 
operativo antes señalado no vuelvan a 
ingresar bajo ningún aspecto a ningún Centro 
de Rehabilitación Social a nivel Nacional. 6.- 
Que el 31 de Mayo del 2.017, se dicten charlas 

en todos los Centros de Rehabilitación Social 
del Ecuador a los Internos sobre “Derechos 
Humanos frente a los Derechos de las 
personas privadas de la libertad”, bajo la 
responsabilidad de los Ministerios de Justicia 
y del Interior.”

Sin embargo, el Ministerio del Interior no 
ha pasado un listado a la fiscalía 
correspondiente de los policías que 
participaron en dicho operativo. Además, los 
privados de la libertad no fueron trasladados a 
los centros de rehabilitación solicitados; al 
contrario, fueron más alejados de su ciudad de 
origen y de sus familiares. Tampoco existió 
dicha ayuda psicológica ya que se excusaron 
en que los detenidos fueron reubicados a 
distintos centros de rehabilitación, por lo que 
no se sabe dónde están para ofrecer dicha 
atención. Adicionalmente, no todas las 
personas fueron procesadas: algunas fueron 
absueltas de culpabilidad a pesar de existir 
elementos de convicción.

     En el artículo 676 del Código Orgánico 
Integral Penal, se señala la responsabilidad 
del Estado Ecuatoriano cuando se vean 
afectados los derechos de las personas en 
cárcel: “las personas privadas de libertad se 
encuentran bajo la custodia del Estado. El 
Estado responderá por las acciones u 
omisiones de sus servidoras o servidores que 
violen los derechos de las personas privadas 
de libertad”.

Es decir, el Estado Ecuatoriano debe 
responder frente a la violación de derechos de 
los privados de la libertad y adoptar medidas 
efectivas para que estos actos no vuelvan a 
suceder dentro de algún otro centro de 
rehabilitación social, además de no evadir la 
resolución dictaminada por parte del juez: es 
responsable de que las medidas de 
reparación a los afectados sean cumplidos tal 
cual se lo resolvió.

     Según la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos todas 
las personas tienen derecho a que se respete 
su integridad física y psíquica y no deben ser 
sometidas a actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes; además toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada 
con respeto debido a la dignidad inherente de 
cada ser humano.
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     Este es el caso más documentado y el 
más controversial en la historia de los 
Derechos Humanos en Ecuador. Las 
evidencias son videos oficiales del Centro de 
Rehabilitación Social de Turi del Azuay, por 
ello es necesario adoptar medidas que 
penalicen estos actos inhumanos.

DERECHOS VULNERADOS

El objetivo de esta sección es analizar 
los derechos vulnerados en el Caso TURI, por 
medio de definiciones de palabras clave sobre 
el presente caso, además de dar a conocer al 
lector el verdadero trabajo de un sistema 
penitenciario, dando a comprender que el 
estudiado es un centro de rehabilitación, mas 
no un centro de castigo. Para dar a conocer 
los derechos vulnerados de los que se 
hablaba anteriormente, es necesario saber 
qué infracciones realizaron los agentes de la 
policía nacional en relación con las victimas 
del sistema penitenciario de la ciudad de 
Cuenca. Se parte de la base que la requisa 
ocurrida en el centro de rehabilitación social 
TURI localizado en la ciudad de Cuenca, 
supone una violación de derechos en contra 
de las personas privadas de la libertad (PPL). 
Entendiendo que los reclusos llegaron a ser 
víctimas de tortura y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por parte de agentes de la 
policía nacional, para una mejor comprensión 
de este artículo se debe hacer una distinción 
entre tales actos, con el fin de realizar el 
debido análisis de los derechos vulnerados en 
el Caso Turi.

Definición de términos relevantes 
Tortura:
La tortura se la puede definir como: todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que haya cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a 

otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas.1 

Esta definición contiene tres criterios 
acumulativos:

La imposición, de forma intencionada, de 
dolor o sufrimiento grave, ya sea física o 
mentalmente,

Por un funcionario público, que esté 
directa o indirectamente involucrado,

Con un propósito específico.
Cabe mencionar que en mecanismos 

nacionales como internacionales la tortura 
está prohibida o penada por la ley, pues así lo 
establece la Declaración Universal De Los 
Derechos Humanos: “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.”2 Del mismo modo, 
en la legislación ecuatoriana encontramos una 
norma que establece la definición y la pena a 
cumplirse en caso de tortura; el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) dice:

La persona que inflija u ordene infligir a 
otra persona, grave dolor o sufrimiento, ya sea 
de naturaleza física o psíquica o la someta a 
condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física 
o mental, aun cuando no causen dolor o 
sufrimiento físico o psíquico; con cualquier 
finalidad en ambos supuestos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
siete a diez años. 

La persona que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias será sancionada con 
pena privativa de libertad de diez a trece años: 

1. Aproveche su conocimiento técnico 
para aumentar el dolor de la víctima.

2. La cometa una persona que es 
funcionaria o servidora pública u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, por 
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instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de 
modificar la identidad de género u orientación 
sexual. 

4. Se cometa en persona con 
discapacidad, menor de dieciocho años, 
mayor de sesenta y cinco años o mujer 
embarazada.

La o el servidor público que tenga 
competencia para evitar la comisión de la 
infracción de tortura y omita hacerlo, será 
sancionado con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.”3

Diferencia entre trato inhumano y trato 
degradante:

También se debe tener en cuenta que 
entre trato inhumano y trato degradante hay 
una contundente diferencia pues, en primer 
lugar, tenemos el denominado trato inhumano 
el cual es un acto bajo el cual se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o 
no a privación de libertad, ocasionándole 
temor, angustia, humillación, o se realice un 
grave ataque contra su dignidad, con la 
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad 
o resistencia moral.4 Por otro lado, está el trato 
degradante el cual comprende un acto bajo el 
cual se agrede o maltrata intencionalmente a 
una persona, sometida o no a privación de 
libertad, con la finalidad de castigar o 
quebrantar la resistencia física o moral de 
ésta, generando sufrimiento o daño físico.5

La protección contra los abusos, en 
cuanto a tratos inhumanos y degradantes se 
refiere, la encontramos en el Artículo 5 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. En la legislación ecuatoriana 
encontramos una breve referencia al tema en 
el COIP; ésta no llega a ser estrictamente 
clara, pero se la debe tomar en cuenta: “La 
persona que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, en territorio nacional o a 
bordo de una aeronave o de un buque de 
bandera ecuatoriana, torture o inflija tratos 
crueles, inhumanos o degradantes a persona 

protegida será sancionada con pena privativa 
de libertad de trece a dieciséis años.”6

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS

Expuestas las tres definiciones de la 
sección anterior y dejando en claro sus 
diferencias, se procederá a realizar un 
desglose de los derechos vulnerados; en este 
caso se comprenden los siguientes:

1. Derecho a la integridad física 
2. Derecho a la dignidad 
3. Derecho a la salud 
4. Derecho a la rehabilitación, 

protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad

Es primordial dar a conocer el significado 
literal de cada derecho para proceder con el 
análisis correspondiente.

En primer lugar, tenemos el derecho a la 
integridad física el cual se refiere a la 
protección que se le debe a la persona frente 
a sufrir ataques que pueden lesionar su 
cuerpo y que no sean propios de su 
consentimiento. Este derecho implica la 
abolición de tratos degradantes o inhumanos. 
Asimismo, debemos recordar que la agresión 
también puede darse de forma activa u 
omisiva, generando una situación de riesgo o 
menoscabo. Según el tribunal europeo se 
configura a partir de dos dimensiones: el 
primero, protegería de ataques dirigidos a su 
propio cuerpo, y segundo, proscribe toda 
intervención que careciese de su 
consentimiento (Villena, s.f.)

El anterior se relaciona con el derecho a 
la dignidad, que comprende  el derecho que 
tiene cada uno de ser valorado como sujeto 
individual y social, en igualdad de 
circunstancias, con sus características y 
condiciones particulares, por el sólo hecho de 
ser persona. No se trata de una igualdad 
biológica porque, evidentemente, los rasgos 
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 1 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
 2 Art. 5 - Declaración Universal de los Derechos Humanos.

fisiológicos y psíquicos de los sexos 
masculino y femenino son distintos. Su 
igualdad se basa en que ambos son personas 
cuya naturaleza racional la diferencia del resto 
de los seres vivos, y son capaces de expresar 
sus ideas, así como de elegir su profesión o 
vocación; con el único límite de respetar la 
dignidad de los demás, poniendo en práctica 
el principio de respeto, el cual implica 
reconocer el derecho ajeno para poder vivir en 
paz y tranquilidad, y el principio de 
benevolencia: ésto es, la cualidad del ser 
humano de tomar acciones que beneficien a 
los demás. Por el contrario, se oponen a la 
dignidad humana los tratos indecorosos 
humillantes y discriminatorios, así como la 
desigualdad. Así, se debe entender a la 
dignidad de las personas como el derecho 
fundamental de realizar su destino, su propia 
esencia (Varios, 2016).

Las dos definiciones anteriores nos 
llevan a definir el derecho a la salud, dando a 
entender que éste comprende el derecho de 
las personas a acceder a los servicios de 
cuidado médico. Sin embargo, el derecho a la 
salud no significa el derecho a estar sano. El 
derecho a tener buena salud supondría que 
los estados deberían asegurar una buena 
salud a todas las personas (obligación de 
resultado). Esta hipótesis es inconcebible en 
la medida en que una buena salud depende, 
principalmente, de factores biológicos y 
socioeconómicos que son independientes de 
la voluntad de los estados o de las personas.

El derecho a la salud obliga al Estado a 
garantizar a los ciudadanos la posibilidad de 
poder disfrutar del mejor estado de salud que 
posible. Ésto significa que el estado de salud 
dependerá de cada uno y que el Estado debe 
asegurar el mismo acceso a la atención 
médica al conjunto de su población; es decir, 
existe una obligación de medio (Humanium).

Finalmente, debemos tener en cuenta el 
último derecho vulnerado en el Caso Turi, el 
cual es el derecho a la rehabilitación, 
protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad. Sin duda esta 
prerrogativa es la más complicada de definir, 
pues conlleva varios elementos, lo cual nos 
conduce a remitirnos a lo que establece la 

Constitución de la República, la cual señala 
explícitamente que:

“el sistema de rehabilitación social tendrá 
como finalidad la rehabilitación integral de las 
personas sentenciadas penalmente para 
reinsertarlas en la sociedad, así como la 
protección de las personas privadas de 
libertad y la garantía de sus derechos. El 
sistema tendrá como prioridad el desarrollo de 
las capacidades de las personas sentenciadas 
penalmente para ejercer sus derechos y 
cumplir sus responsabilidades al recuperar la 
libertad.”7

En base al artículo citado, podemos 
entender el fondo sobre el derecho a la 
rehabilitación, protección y garantía de los 
derechos de las personas privadas de libertad.

Por los hechos explicados sobre el caso, 
queda en evidencia que las acciones tomadas 
por parte de los agentes de la policía fueron 
tortura, trato degradante e inhumano, los 
cuales vulneraron directamente a los 
derechos de integridad física, dignidad, salud 
y rehabilitación, protección y garantía de las 
personas privadas de libertad. 

Como ya se ha explicado antes, estos 
derechos son inherentes a las personas sea 
cual sea su condición, pues no se admite 
distinción alguna al momento de ejercerlos. 
Por lo tanto, los reclusos del sistema 
penitenciario en Turi se encontraban en pleno 
goce y ejercicio de los derechos mencionados; 
en consecuencia, ninguna autoridad debió 
haberlos vulnerado de la manera que se 
presenta en este caso, ya que ésto afecta al 
proceso de rehabilitación que los reclusos 
tienen en el régimen penitenciario.

CONCLUSIÓN
En conclusión, se debe recordar que las 

personas privadas de libertad, a pesar de 
haber cometido delitos que actualmente los 
coloque en tal situación, son personas que 
poseen derechos inherentes a ellos por la 
simple condición de ser seres humanos. Ahora 
bien, una vez analizado el caso expuesto 
como lo es el de las personas privadas de 

libertad de la cárcel de Turi-Cuenca, se puede 
demostrar que hay una plena vulneración de 
sus derechos; puesto que, se evidencia un 
uso excesivo de la fuerza por parte de la 
autoridad, de igual manera tratos crueles que 
hacen que la persona recepte un inminente 
trato denigrante. Por otro lado, al momento 
que ésto sucede, el Estado es quien tiene la 
obligación de garantizar los derechos de las 
personas privadas de libertad como lo 
establece la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus jurisprudencias y 
la Constitución de la República del Ecuador.

Asimismo, el Estado al ser garante de los 
derechos que están respaldados por la Ley de 
Garantías Jurisdiccionales; tiene la 
responsabilidad de que tales garantías sean 
cumplidas de la manera más efectiva y no 
únicamente con respecto a determinados 
grupos de personas, sino a toda la nación. Es 
por ésto que se debe realizar un mejor control 
de los centros de reclutamiento para que los 
mismos cumplan con la función que se le es 
encargada: la de rehabilitar a las personas 
privadas de libertad para que una vez que 
cumplan su pena y salgan en libertad, puedan 
reinsertarse en la sociedad.

Finalmente, al momento de realizar un 
control riguroso de estos centros y de sus 
autoridades, se hacen eficaces las garantías 
de los derechos de estas personas dentro de 
aquel entorno, y junto a ello es posible realizar 
un mejor tratamiento de rehabilitación, donde 
las personas privadas de libertad puedan 
continuar con su vida ya sea en el ámbito 
académico o laboral dentro de las cárceles, y 
no sufrir violaciones a sus derechos 
fundamentales como en este caso es la vida y 
la integridad de la persona.
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En el caso del Centro de Rehabilitación 
Sierra Centro Sur Turi, se pueden evidenciar 
los múltiples maltratos por los cuales han 
atravesado los privados de la libertad: es así 
que salió a la luz pública cierto material 
audiovisual donde es muy notorio el maltrato 
que recibían por parte de los oficiales de 
policía.

Según el testimonio de un privado de la 
libertad en una de las denuncias (citado por 
Diario el Telégrafo, 2017) se menciona:

“el 31 de mayo de 2016, 
aproximadamente a las 10:00,… miembros 
del grupo UMO (Unidad de Mantenimiento del 
Orden), policías de camuflaje y miembros del 
GIR (Grupo de Intervención y Rescate), en un 
número aproximado de 80 miembros, 
ingresaron al pabellón de mediana seguridad  
JC,… sin haber indicado para qué ingresaron. 
Señala que de pronto empezaron a golpear a 
la gente que deambulaba por los pasillos y 
gritaban que todos salieran al patio, razón por 
la cual presumían que se trataba de una 
requisa. Indican que se dirigieron al tercer 
piso, que ahí ingresaron a sus celdas y los 
sacaron con golpes de tolete y propagación de 
gas pimienta, que los hicieron ubicar boca 
abajo en el piso y les pegaron en la nalga, que 

les dijeron que no se atrevieran a mirarlos y 
que tenían autoridad de desaparecerlos…”

Las prácticas de tortura en el centro de 
rehabilitación social se daban a su vez por el 
abuso de autoridad por parte de los oficiales 
de policía, ya que se atribuían la potestad de 
maltratar físicamente a las personas privadas 
de la libertad, incluso cobrando valores a los 
familiares para que no sean maltratados. En 
las filmaciones se puede observar que no 
existe ningún acto de rebelión por parte de los 
reos, y que estuvieron en completa 
indefensión mientras eran agredidos por 
policías reglamentariamente uniformados 
quienes procedieron a golpear con fuerza sus 
espaldas y cabezas; con la excusa de realizar 
una requisa los agredían constantemente.

Tras las denuncias, se iniciaron las 
investigaciones de los hechos ocurridos, 
donde un testimonio de un detenido manifiesta 
que en las noches era sometido a duchas de 
agua helada, le ponían los pies en baldes de 
agua y cables en los pulgares, esto lo 
corroboró el médico legista mediante un 
informe que manifiesta que la lesión descrita 
corresponde a energía eléctrica que se 
convierte en calórica generando una lesión 
térmica en sus pulgares; es decir, las lesiones 

no pudieron haber sido causadas por algo 
distinto a lo descrito por el privado de la 
libertad.

   Dentro del centro penitenciario existía 
el llamado “camionetazo”, que consistía en la 
agresión constante entre 15 personas a un 
detenido, en el cual apuñalaban su espalda y 
glúteos.

   Es por eso que la Defensoría Pública 
del Ecuador planteó la acción constitucional 
de habeas corpus a favor de 13 privados de la 
libertad contra 80 agentes de la Policía, en el 
cual obtuvieron un fallo favorable y se ordenó 
cumplir varias medidas reparatorias:

"1.- El traslado a otros Centros de 
Privación de la Libertad  que ofrezcan las 
garantías a los accionantes a un Pabellón de 
igual seguridad en la que se encontraban al 
momento de los hechos. 2.- Tratamiento 
psicológico integral  para todos los internos 
que sufrieron la violación a sus derechos, 
aunque no sean accionantes en esta acción 
constitucional a cargo del Ministerio de Salud 
que será vigilado por el Señor Defensor 
Regional del Pueblo del lugar en donde sean 
trasladados. 3.- Garantías de no repetición de 
hechos y actos que constituyan violación de 
los derechos fundamentales de los internos en 
ningún centro de privación de la libertad a 
nivel nacional. 4. Reconocimiento de 
responsabilidad que tienen los Ministerios de 
Justicia y del Interior en velar para que se 
respeten los derechos fundamentales de los 
accionantes en cualquier Centro que sea 
reubicados y de todos los que se encuentre 
privados de la libertad 4. Disculpas públicas 
por parte de los Ministerios de Justicia, del 
Interior y los señores policías que intervinieron 
en el operativo el 31 de Mayo del 2.016 en el 
Centro de Rehabilitación Social Regional 
Centro Sur-Turi, por la trascendencia que 
alcanzó a nivel nacional e internacional 
mediante publicación por la prensa escrita 
previa revisión del dicha redacción por parte 
de este juzgador. 5.- Se tomarán medidas por 
parte de la Policía Nacional con la finalidad de 
que los miembros que intervinieron en el 
operativo antes señalado no vuelvan a 
ingresar bajo ningún aspecto a ningún Centro 
de Rehabilitación Social a nivel Nacional. 6.- 
Que el 31 de Mayo del 2.017, se dicten charlas 

en todos los Centros de Rehabilitación Social 
del Ecuador a los Internos sobre “Derechos 
Humanos frente a los Derechos de las 
personas privadas de la libertad”, bajo la 
responsabilidad de los Ministerios de Justicia 
y del Interior.”

Sin embargo, el Ministerio del Interior no 
ha pasado un listado a la fiscalía 
correspondiente de los policías que 
participaron en dicho operativo. Además, los 
privados de la libertad no fueron trasladados a 
los centros de rehabilitación solicitados; al 
contrario, fueron más alejados de su ciudad de 
origen y de sus familiares. Tampoco existió 
dicha ayuda psicológica ya que se excusaron 
en que los detenidos fueron reubicados a 
distintos centros de rehabilitación, por lo que 
no se sabe dónde están para ofrecer dicha 
atención. Adicionalmente, no todas las 
personas fueron procesadas: algunas fueron 
absueltas de culpabilidad a pesar de existir 
elementos de convicción.

     En el artículo 676 del Código Orgánico 
Integral Penal, se señala la responsabilidad 
del Estado Ecuatoriano cuando se vean 
afectados los derechos de las personas en 
cárcel: “las personas privadas de libertad se 
encuentran bajo la custodia del Estado. El 
Estado responderá por las acciones u 
omisiones de sus servidoras o servidores que 
violen los derechos de las personas privadas 
de libertad”.

Es decir, el Estado Ecuatoriano debe 
responder frente a la violación de derechos de 
los privados de la libertad y adoptar medidas 
efectivas para que estos actos no vuelvan a 
suceder dentro de algún otro centro de 
rehabilitación social, además de no evadir la 
resolución dictaminada por parte del juez: es 
responsable de que las medidas de 
reparación a los afectados sean cumplidos tal 
cual se lo resolvió.

     Según la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos todas 
las personas tienen derecho a que se respete 
su integridad física y psíquica y no deben ser 
sometidas a actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes; además toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada 
con respeto debido a la dignidad inherente de 
cada ser humano.

     Este es el caso más documentado y el 
más controversial en la historia de los 
Derechos Humanos en Ecuador. Las 
evidencias son videos oficiales del Centro de 
Rehabilitación Social de Turi del Azuay, por 
ello es necesario adoptar medidas que 
penalicen estos actos inhumanos.

DERECHOS VULNERADOS

El objetivo de esta sección es analizar 
los derechos vulnerados en el Caso TURI, por 
medio de definiciones de palabras clave sobre 
el presente caso, además de dar a conocer al 
lector el verdadero trabajo de un sistema 
penitenciario, dando a comprender que el 
estudiado es un centro de rehabilitación, mas 
no un centro de castigo. Para dar a conocer 
los derechos vulnerados de los que se 
hablaba anteriormente, es necesario saber 
qué infracciones realizaron los agentes de la 
policía nacional en relación con las victimas 
del sistema penitenciario de la ciudad de 
Cuenca. Se parte de la base que la requisa 
ocurrida en el centro de rehabilitación social 
TURI localizado en la ciudad de Cuenca, 
supone una violación de derechos en contra 
de las personas privadas de la libertad (PPL). 
Entendiendo que los reclusos llegaron a ser 
víctimas de tortura y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por parte de agentes de la 
policía nacional, para una mejor comprensión 
de este artículo se debe hacer una distinción 
entre tales actos, con el fin de realizar el 
debido análisis de los derechos vulnerados en 
el Caso Turi.

Definición de términos relevantes 
Tortura:
La tortura se la puede definir como: todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que haya cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a 

otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas.1 

Esta definición contiene tres criterios 
acumulativos:

La imposición, de forma intencionada, de 
dolor o sufrimiento grave, ya sea física o 
mentalmente,

Por un funcionario público, que esté 
directa o indirectamente involucrado,

Con un propósito específico.
Cabe mencionar que en mecanismos 

nacionales como internacionales la tortura 
está prohibida o penada por la ley, pues así lo 
establece la Declaración Universal De Los 
Derechos Humanos: “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.”2 Del mismo modo, 
en la legislación ecuatoriana encontramos una 
norma que establece la definición y la pena a 
cumplirse en caso de tortura; el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) dice:

La persona que inflija u ordene infligir a 
otra persona, grave dolor o sufrimiento, ya sea 
de naturaleza física o psíquica o la someta a 
condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física 
o mental, aun cuando no causen dolor o 
sufrimiento físico o psíquico; con cualquier 
finalidad en ambos supuestos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
siete a diez años. 

La persona que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias será sancionada con 
pena privativa de libertad de diez a trece años: 

1. Aproveche su conocimiento técnico 
para aumentar el dolor de la víctima.

2. La cometa una persona que es 
funcionaria o servidora pública u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, por 

instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de 
modificar la identidad de género u orientación 
sexual. 

4. Se cometa en persona con 
discapacidad, menor de dieciocho años, 
mayor de sesenta y cinco años o mujer 
embarazada.

La o el servidor público que tenga 
competencia para evitar la comisión de la 
infracción de tortura y omita hacerlo, será 
sancionado con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.”3

Diferencia entre trato inhumano y trato 
degradante:

También se debe tener en cuenta que 
entre trato inhumano y trato degradante hay 
una contundente diferencia pues, en primer 
lugar, tenemos el denominado trato inhumano 
el cual es un acto bajo el cual se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o 
no a privación de libertad, ocasionándole 
temor, angustia, humillación, o se realice un 
grave ataque contra su dignidad, con la 
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad 
o resistencia moral.4 Por otro lado, está el trato 
degradante el cual comprende un acto bajo el 
cual se agrede o maltrata intencionalmente a 
una persona, sometida o no a privación de 
libertad, con la finalidad de castigar o 
quebrantar la resistencia física o moral de 
ésta, generando sufrimiento o daño físico.5

La protección contra los abusos, en 
cuanto a tratos inhumanos y degradantes se 
refiere, la encontramos en el Artículo 5 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. En la legislación ecuatoriana 
encontramos una breve referencia al tema en 
el COIP; ésta no llega a ser estrictamente 
clara, pero se la debe tomar en cuenta: “La 
persona que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, en territorio nacional o a 
bordo de una aeronave o de un buque de 
bandera ecuatoriana, torture o inflija tratos 
crueles, inhumanos o degradantes a persona 

protegida será sancionada con pena privativa 
de libertad de trece a dieciséis años.”6

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS

Expuestas las tres definiciones de la 
sección anterior y dejando en claro sus 
diferencias, se procederá a realizar un 
desglose de los derechos vulnerados; en este 
caso se comprenden los siguientes:

1. Derecho a la integridad física 
2. Derecho a la dignidad 
3. Derecho a la salud 
4. Derecho a la rehabilitación, 

protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad

Es primordial dar a conocer el significado 
literal de cada derecho para proceder con el 
análisis correspondiente.

En primer lugar, tenemos el derecho a la 
integridad física el cual se refiere a la 
protección que se le debe a la persona frente 
a sufrir ataques que pueden lesionar su 
cuerpo y que no sean propios de su 
consentimiento. Este derecho implica la 
abolición de tratos degradantes o inhumanos. 
Asimismo, debemos recordar que la agresión 
también puede darse de forma activa u 
omisiva, generando una situación de riesgo o 
menoscabo. Según el tribunal europeo se 
configura a partir de dos dimensiones: el 
primero, protegería de ataques dirigidos a su 
propio cuerpo, y segundo, proscribe toda 
intervención que careciese de su 
consentimiento (Villena, s.f.)

El anterior se relaciona con el derecho a 
la dignidad, que comprende  el derecho que 
tiene cada uno de ser valorado como sujeto 
individual y social, en igualdad de 
circunstancias, con sus características y 
condiciones particulares, por el sólo hecho de 
ser persona. No se trata de una igualdad 
biológica porque, evidentemente, los rasgos 

N° 19 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses 53

La Justicia en Manos de la Ciencia

fisiológicos y psíquicos de los sexos 
masculino y femenino son distintos. Su 
igualdad se basa en que ambos son personas 
cuya naturaleza racional la diferencia del resto 
de los seres vivos, y son capaces de expresar 
sus ideas, así como de elegir su profesión o 
vocación; con el único límite de respetar la 
dignidad de los demás, poniendo en práctica 
el principio de respeto, el cual implica 
reconocer el derecho ajeno para poder vivir en 
paz y tranquilidad, y el principio de 
benevolencia: ésto es, la cualidad del ser 
humano de tomar acciones que beneficien a 
los demás. Por el contrario, se oponen a la 
dignidad humana los tratos indecorosos 
humillantes y discriminatorios, así como la 
desigualdad. Así, se debe entender a la 
dignidad de las personas como el derecho 
fundamental de realizar su destino, su propia 
esencia (Varios, 2016).

Las dos definiciones anteriores nos 
llevan a definir el derecho a la salud, dando a 
entender que éste comprende el derecho de 
las personas a acceder a los servicios de 
cuidado médico. Sin embargo, el derecho a la 
salud no significa el derecho a estar sano. El 
derecho a tener buena salud supondría que 
los estados deberían asegurar una buena 
salud a todas las personas (obligación de 
resultado). Esta hipótesis es inconcebible en 
la medida en que una buena salud depende, 
principalmente, de factores biológicos y 
socioeconómicos que son independientes de 
la voluntad de los estados o de las personas.

El derecho a la salud obliga al Estado a 
garantizar a los ciudadanos la posibilidad de 
poder disfrutar del mejor estado de salud que 
posible. Ésto significa que el estado de salud 
dependerá de cada uno y que el Estado debe 
asegurar el mismo acceso a la atención 
médica al conjunto de su población; es decir, 
existe una obligación de medio (Humanium).

Finalmente, debemos tener en cuenta el 
último derecho vulnerado en el Caso Turi, el 
cual es el derecho a la rehabilitación, 
protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad. Sin duda esta 
prerrogativa es la más complicada de definir, 
pues conlleva varios elementos, lo cual nos 
conduce a remitirnos a lo que establece la 

Constitución de la República, la cual señala 
explícitamente que:

“el sistema de rehabilitación social tendrá 
como finalidad la rehabilitación integral de las 
personas sentenciadas penalmente para 
reinsertarlas en la sociedad, así como la 
protección de las personas privadas de 
libertad y la garantía de sus derechos. El 
sistema tendrá como prioridad el desarrollo de 
las capacidades de las personas sentenciadas 
penalmente para ejercer sus derechos y 
cumplir sus responsabilidades al recuperar la 
libertad.”7

En base al artículo citado, podemos 
entender el fondo sobre el derecho a la 
rehabilitación, protección y garantía de los 
derechos de las personas privadas de libertad.

Por los hechos explicados sobre el caso, 
queda en evidencia que las acciones tomadas 
por parte de los agentes de la policía fueron 
tortura, trato degradante e inhumano, los 
cuales vulneraron directamente a los 
derechos de integridad física, dignidad, salud 
y rehabilitación, protección y garantía de las 
personas privadas de libertad. 

Como ya se ha explicado antes, estos 
derechos son inherentes a las personas sea 
cual sea su condición, pues no se admite 
distinción alguna al momento de ejercerlos. 
Por lo tanto, los reclusos del sistema 
penitenciario en Turi se encontraban en pleno 
goce y ejercicio de los derechos mencionados; 
en consecuencia, ninguna autoridad debió 
haberlos vulnerado de la manera que se 
presenta en este caso, ya que ésto afecta al 
proceso de rehabilitación que los reclusos 
tienen en el régimen penitenciario.

CONCLUSIÓN
En conclusión, se debe recordar que las 

personas privadas de libertad, a pesar de 
haber cometido delitos que actualmente los 
coloque en tal situación, son personas que 
poseen derechos inherentes a ellos por la 
simple condición de ser seres humanos. Ahora 
bien, una vez analizado el caso expuesto 
como lo es el de las personas privadas de  3 Art. 151 - Código Orgánico Integral Penal

 4 Art. 5 Nº 4 - Ley Especial Para Prevenir Y Sancionar La Tortura Y Otros Tratos Crueles, Inhumanos O Degradantes De Venezuela
 5 Art. 5 Nº 3 - Ley Especial Para Prevenir Y Sancionar La Tortura Y Otros Tratos Crueles, Inhumanos O Degradantes De Venezuela
 6 Art. 119 - Tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes en persona protegida. Código Orgánico Integral Penal.

libertad de la cárcel de Turi-Cuenca, se puede 
demostrar que hay una plena vulneración de 
sus derechos; puesto que, se evidencia un 
uso excesivo de la fuerza por parte de la 
autoridad, de igual manera tratos crueles que 
hacen que la persona recepte un inminente 
trato denigrante. Por otro lado, al momento 
que ésto sucede, el Estado es quien tiene la 
obligación de garantizar los derechos de las 
personas privadas de libertad como lo 
establece la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus jurisprudencias y 
la Constitución de la República del Ecuador.

Asimismo, el Estado al ser garante de los 
derechos que están respaldados por la Ley de 
Garantías Jurisdiccionales; tiene la 
responsabilidad de que tales garantías sean 
cumplidas de la manera más efectiva y no 
únicamente con respecto a determinados 
grupos de personas, sino a toda la nación. Es 
por ésto que se debe realizar un mejor control 
de los centros de reclutamiento para que los 
mismos cumplan con la función que se le es 
encargada: la de rehabilitar a las personas 
privadas de libertad para que una vez que 
cumplan su pena y salgan en libertad, puedan 
reinsertarse en la sociedad.

Finalmente, al momento de realizar un 
control riguroso de estos centros y de sus 
autoridades, se hacen eficaces las garantías 
de los derechos de estas personas dentro de 
aquel entorno, y junto a ello es posible realizar 
un mejor tratamiento de rehabilitación, donde 
las personas privadas de libertad puedan 
continuar con su vida ya sea en el ámbito 
académico o laboral dentro de las cárceles, y 
no sufrir violaciones a sus derechos 
fundamentales como en este caso es la vida y 
la integridad de la persona.
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En el caso del Centro de Rehabilitación 
Sierra Centro Sur Turi, se pueden evidenciar 
los múltiples maltratos por los cuales han 
atravesado los privados de la libertad: es así 
que salió a la luz pública cierto material 
audiovisual donde es muy notorio el maltrato 
que recibían por parte de los oficiales de 
policía.

Según el testimonio de un privado de la 
libertad en una de las denuncias (citado por 
Diario el Telégrafo, 2017) se menciona:

“el 31 de mayo de 2016, 
aproximadamente a las 10:00,… miembros 
del grupo UMO (Unidad de Mantenimiento del 
Orden), policías de camuflaje y miembros del 
GIR (Grupo de Intervención y Rescate), en un 
número aproximado de 80 miembros, 
ingresaron al pabellón de mediana seguridad  
JC,… sin haber indicado para qué ingresaron. 
Señala que de pronto empezaron a golpear a 
la gente que deambulaba por los pasillos y 
gritaban que todos salieran al patio, razón por 
la cual presumían que se trataba de una 
requisa. Indican que se dirigieron al tercer 
piso, que ahí ingresaron a sus celdas y los 
sacaron con golpes de tolete y propagación de 
gas pimienta, que los hicieron ubicar boca 
abajo en el piso y les pegaron en la nalga, que 

les dijeron que no se atrevieran a mirarlos y 
que tenían autoridad de desaparecerlos…”

Las prácticas de tortura en el centro de 
rehabilitación social se daban a su vez por el 
abuso de autoridad por parte de los oficiales 
de policía, ya que se atribuían la potestad de 
maltratar físicamente a las personas privadas 
de la libertad, incluso cobrando valores a los 
familiares para que no sean maltratados. En 
las filmaciones se puede observar que no 
existe ningún acto de rebelión por parte de los 
reos, y que estuvieron en completa 
indefensión mientras eran agredidos por 
policías reglamentariamente uniformados 
quienes procedieron a golpear con fuerza sus 
espaldas y cabezas; con la excusa de realizar 
una requisa los agredían constantemente.

Tras las denuncias, se iniciaron las 
investigaciones de los hechos ocurridos, 
donde un testimonio de un detenido manifiesta 
que en las noches era sometido a duchas de 
agua helada, le ponían los pies en baldes de 
agua y cables en los pulgares, esto lo 
corroboró el médico legista mediante un 
informe que manifiesta que la lesión descrita 
corresponde a energía eléctrica que se 
convierte en calórica generando una lesión 
térmica en sus pulgares; es decir, las lesiones 

no pudieron haber sido causadas por algo 
distinto a lo descrito por el privado de la 
libertad.

   Dentro del centro penitenciario existía 
el llamado “camionetazo”, que consistía en la 
agresión constante entre 15 personas a un 
detenido, en el cual apuñalaban su espalda y 
glúteos.

   Es por eso que la Defensoría Pública 
del Ecuador planteó la acción constitucional 
de habeas corpus a favor de 13 privados de la 
libertad contra 80 agentes de la Policía, en el 
cual obtuvieron un fallo favorable y se ordenó 
cumplir varias medidas reparatorias:

"1.- El traslado a otros Centros de 
Privación de la Libertad  que ofrezcan las 
garantías a los accionantes a un Pabellón de 
igual seguridad en la que se encontraban al 
momento de los hechos. 2.- Tratamiento 
psicológico integral  para todos los internos 
que sufrieron la violación a sus derechos, 
aunque no sean accionantes en esta acción 
constitucional a cargo del Ministerio de Salud 
que será vigilado por el Señor Defensor 
Regional del Pueblo del lugar en donde sean 
trasladados. 3.- Garantías de no repetición de 
hechos y actos que constituyan violación de 
los derechos fundamentales de los internos en 
ningún centro de privación de la libertad a 
nivel nacional. 4. Reconocimiento de 
responsabilidad que tienen los Ministerios de 
Justicia y del Interior en velar para que se 
respeten los derechos fundamentales de los 
accionantes en cualquier Centro que sea 
reubicados y de todos los que se encuentre 
privados de la libertad 4. Disculpas públicas 
por parte de los Ministerios de Justicia, del 
Interior y los señores policías que intervinieron 
en el operativo el 31 de Mayo del 2.016 en el 
Centro de Rehabilitación Social Regional 
Centro Sur-Turi, por la trascendencia que 
alcanzó a nivel nacional e internacional 
mediante publicación por la prensa escrita 
previa revisión del dicha redacción por parte 
de este juzgador. 5.- Se tomarán medidas por 
parte de la Policía Nacional con la finalidad de 
que los miembros que intervinieron en el 
operativo antes señalado no vuelvan a 
ingresar bajo ningún aspecto a ningún Centro 
de Rehabilitación Social a nivel Nacional. 6.- 
Que el 31 de Mayo del 2.017, se dicten charlas 

en todos los Centros de Rehabilitación Social 
del Ecuador a los Internos sobre “Derechos 
Humanos frente a los Derechos de las 
personas privadas de la libertad”, bajo la 
responsabilidad de los Ministerios de Justicia 
y del Interior.”

Sin embargo, el Ministerio del Interior no 
ha pasado un listado a la fiscalía 
correspondiente de los policías que 
participaron en dicho operativo. Además, los 
privados de la libertad no fueron trasladados a 
los centros de rehabilitación solicitados; al 
contrario, fueron más alejados de su ciudad de 
origen y de sus familiares. Tampoco existió 
dicha ayuda psicológica ya que se excusaron 
en que los detenidos fueron reubicados a 
distintos centros de rehabilitación, por lo que 
no se sabe dónde están para ofrecer dicha 
atención. Adicionalmente, no todas las 
personas fueron procesadas: algunas fueron 
absueltas de culpabilidad a pesar de existir 
elementos de convicción.

     En el artículo 676 del Código Orgánico 
Integral Penal, se señala la responsabilidad 
del Estado Ecuatoriano cuando se vean 
afectados los derechos de las personas en 
cárcel: “las personas privadas de libertad se 
encuentran bajo la custodia del Estado. El 
Estado responderá por las acciones u 
omisiones de sus servidoras o servidores que 
violen los derechos de las personas privadas 
de libertad”.

Es decir, el Estado Ecuatoriano debe 
responder frente a la violación de derechos de 
los privados de la libertad y adoptar medidas 
efectivas para que estos actos no vuelvan a 
suceder dentro de algún otro centro de 
rehabilitación social, además de no evadir la 
resolución dictaminada por parte del juez: es 
responsable de que las medidas de 
reparación a los afectados sean cumplidos tal 
cual se lo resolvió.

     Según la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos todas 
las personas tienen derecho a que se respete 
su integridad física y psíquica y no deben ser 
sometidas a actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes; además toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada 
con respeto debido a la dignidad inherente de 
cada ser humano.

     Este es el caso más documentado y el 
más controversial en la historia de los 
Derechos Humanos en Ecuador. Las 
evidencias son videos oficiales del Centro de 
Rehabilitación Social de Turi del Azuay, por 
ello es necesario adoptar medidas que 
penalicen estos actos inhumanos.

DERECHOS VULNERADOS

El objetivo de esta sección es analizar 
los derechos vulnerados en el Caso TURI, por 
medio de definiciones de palabras clave sobre 
el presente caso, además de dar a conocer al 
lector el verdadero trabajo de un sistema 
penitenciario, dando a comprender que el 
estudiado es un centro de rehabilitación, mas 
no un centro de castigo. Para dar a conocer 
los derechos vulnerados de los que se 
hablaba anteriormente, es necesario saber 
qué infracciones realizaron los agentes de la 
policía nacional en relación con las victimas 
del sistema penitenciario de la ciudad de 
Cuenca. Se parte de la base que la requisa 
ocurrida en el centro de rehabilitación social 
TURI localizado en la ciudad de Cuenca, 
supone una violación de derechos en contra 
de las personas privadas de la libertad (PPL). 
Entendiendo que los reclusos llegaron a ser 
víctimas de tortura y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por parte de agentes de la 
policía nacional, para una mejor comprensión 
de este artículo se debe hacer una distinción 
entre tales actos, con el fin de realizar el 
debido análisis de los derechos vulnerados en 
el Caso Turi.

Definición de términos relevantes 
Tortura:
La tortura se la puede definir como: todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que haya cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a 

otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas.1 

Esta definición contiene tres criterios 
acumulativos:

La imposición, de forma intencionada, de 
dolor o sufrimiento grave, ya sea física o 
mentalmente,

Por un funcionario público, que esté 
directa o indirectamente involucrado,

Con un propósito específico.
Cabe mencionar que en mecanismos 

nacionales como internacionales la tortura 
está prohibida o penada por la ley, pues así lo 
establece la Declaración Universal De Los 
Derechos Humanos: “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.”2 Del mismo modo, 
en la legislación ecuatoriana encontramos una 
norma que establece la definición y la pena a 
cumplirse en caso de tortura; el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) dice:

La persona que inflija u ordene infligir a 
otra persona, grave dolor o sufrimiento, ya sea 
de naturaleza física o psíquica o la someta a 
condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física 
o mental, aun cuando no causen dolor o 
sufrimiento físico o psíquico; con cualquier 
finalidad en ambos supuestos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
siete a diez años. 

La persona que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias será sancionada con 
pena privativa de libertad de diez a trece años: 

1. Aproveche su conocimiento técnico 
para aumentar el dolor de la víctima.

2. La cometa una persona que es 
funcionaria o servidora pública u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, por 

instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de 
modificar la identidad de género u orientación 
sexual. 

4. Se cometa en persona con 
discapacidad, menor de dieciocho años, 
mayor de sesenta y cinco años o mujer 
embarazada.

La o el servidor público que tenga 
competencia para evitar la comisión de la 
infracción de tortura y omita hacerlo, será 
sancionado con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.”3

Diferencia entre trato inhumano y trato 
degradante:

También se debe tener en cuenta que 
entre trato inhumano y trato degradante hay 
una contundente diferencia pues, en primer 
lugar, tenemos el denominado trato inhumano 
el cual es un acto bajo el cual se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o 
no a privación de libertad, ocasionándole 
temor, angustia, humillación, o se realice un 
grave ataque contra su dignidad, con la 
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad 
o resistencia moral.4 Por otro lado, está el trato 
degradante el cual comprende un acto bajo el 
cual se agrede o maltrata intencionalmente a 
una persona, sometida o no a privación de 
libertad, con la finalidad de castigar o 
quebrantar la resistencia física o moral de 
ésta, generando sufrimiento o daño físico.5

La protección contra los abusos, en 
cuanto a tratos inhumanos y degradantes se 
refiere, la encontramos en el Artículo 5 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. En la legislación ecuatoriana 
encontramos una breve referencia al tema en 
el COIP; ésta no llega a ser estrictamente 
clara, pero se la debe tomar en cuenta: “La 
persona que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, en territorio nacional o a 
bordo de una aeronave o de un buque de 
bandera ecuatoriana, torture o inflija tratos 
crueles, inhumanos o degradantes a persona 

protegida será sancionada con pena privativa 
de libertad de trece a dieciséis años.”6

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS

Expuestas las tres definiciones de la 
sección anterior y dejando en claro sus 
diferencias, se procederá a realizar un 
desglose de los derechos vulnerados; en este 
caso se comprenden los siguientes:

1. Derecho a la integridad física 
2. Derecho a la dignidad 
3. Derecho a la salud 
4. Derecho a la rehabilitación, 

protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad

Es primordial dar a conocer el significado 
literal de cada derecho para proceder con el 
análisis correspondiente.

En primer lugar, tenemos el derecho a la 
integridad física el cual se refiere a la 
protección que se le debe a la persona frente 
a sufrir ataques que pueden lesionar su 
cuerpo y que no sean propios de su 
consentimiento. Este derecho implica la 
abolición de tratos degradantes o inhumanos. 
Asimismo, debemos recordar que la agresión 
también puede darse de forma activa u 
omisiva, generando una situación de riesgo o 
menoscabo. Según el tribunal europeo se 
configura a partir de dos dimensiones: el 
primero, protegería de ataques dirigidos a su 
propio cuerpo, y segundo, proscribe toda 
intervención que careciese de su 
consentimiento (Villena, s.f.)

El anterior se relaciona con el derecho a 
la dignidad, que comprende  el derecho que 
tiene cada uno de ser valorado como sujeto 
individual y social, en igualdad de 
circunstancias, con sus características y 
condiciones particulares, por el sólo hecho de 
ser persona. No se trata de una igualdad 
biológica porque, evidentemente, los rasgos 

Revista Skopein

fisiológicos y psíquicos de los sexos 
masculino y femenino son distintos. Su 
igualdad se basa en que ambos son personas 
cuya naturaleza racional la diferencia del resto 
de los seres vivos, y son capaces de expresar 
sus ideas, así como de elegir su profesión o 
vocación; con el único límite de respetar la 
dignidad de los demás, poniendo en práctica 
el principio de respeto, el cual implica 
reconocer el derecho ajeno para poder vivir en 
paz y tranquilidad, y el principio de 
benevolencia: ésto es, la cualidad del ser 
humano de tomar acciones que beneficien a 
los demás. Por el contrario, se oponen a la 
dignidad humana los tratos indecorosos 
humillantes y discriminatorios, así como la 
desigualdad. Así, se debe entender a la 
dignidad de las personas como el derecho 
fundamental de realizar su destino, su propia 
esencia (Varios, 2016).

Las dos definiciones anteriores nos 
llevan a definir el derecho a la salud, dando a 
entender que éste comprende el derecho de 
las personas a acceder a los servicios de 
cuidado médico. Sin embargo, el derecho a la 
salud no significa el derecho a estar sano. El 
derecho a tener buena salud supondría que 
los estados deberían asegurar una buena 
salud a todas las personas (obligación de 
resultado). Esta hipótesis es inconcebible en 
la medida en que una buena salud depende, 
principalmente, de factores biológicos y 
socioeconómicos que son independientes de 
la voluntad de los estados o de las personas.

El derecho a la salud obliga al Estado a 
garantizar a los ciudadanos la posibilidad de 
poder disfrutar del mejor estado de salud que 
posible. Ésto significa que el estado de salud 
dependerá de cada uno y que el Estado debe 
asegurar el mismo acceso a la atención 
médica al conjunto de su población; es decir, 
existe una obligación de medio (Humanium).

Finalmente, debemos tener en cuenta el 
último derecho vulnerado en el Caso Turi, el 
cual es el derecho a la rehabilitación, 
protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad. Sin duda esta 
prerrogativa es la más complicada de definir, 
pues conlleva varios elementos, lo cual nos 
conduce a remitirnos a lo que establece la 

Constitución de la República, la cual señala 
explícitamente que:

“el sistema de rehabilitación social tendrá 
como finalidad la rehabilitación integral de las 
personas sentenciadas penalmente para 
reinsertarlas en la sociedad, así como la 
protección de las personas privadas de 
libertad y la garantía de sus derechos. El 
sistema tendrá como prioridad el desarrollo de 
las capacidades de las personas sentenciadas 
penalmente para ejercer sus derechos y 
cumplir sus responsabilidades al recuperar la 
libertad.”7

En base al artículo citado, podemos 
entender el fondo sobre el derecho a la 
rehabilitación, protección y garantía de los 
derechos de las personas privadas de libertad.

Por los hechos explicados sobre el caso, 
queda en evidencia que las acciones tomadas 
por parte de los agentes de la policía fueron 
tortura, trato degradante e inhumano, los 
cuales vulneraron directamente a los 
derechos de integridad física, dignidad, salud 
y rehabilitación, protección y garantía de las 
personas privadas de libertad. 

Como ya se ha explicado antes, estos 
derechos son inherentes a las personas sea 
cual sea su condición, pues no se admite 
distinción alguna al momento de ejercerlos. 
Por lo tanto, los reclusos del sistema 
penitenciario en Turi se encontraban en pleno 
goce y ejercicio de los derechos mencionados; 
en consecuencia, ninguna autoridad debió 
haberlos vulnerado de la manera que se 
presenta en este caso, ya que ésto afecta al 
proceso de rehabilitación que los reclusos 
tienen en el régimen penitenciario.

CONCLUSIÓN
En conclusión, se debe recordar que las 

personas privadas de libertad, a pesar de 
haber cometido delitos que actualmente los 
coloque en tal situación, son personas que 
poseen derechos inherentes a ellos por la 
simple condición de ser seres humanos. Ahora 
bien, una vez analizado el caso expuesto 
como lo es el de las personas privadas de 
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libertad de la cárcel de Turi-Cuenca, se puede 
demostrar que hay una plena vulneración de 
sus derechos; puesto que, se evidencia un 
uso excesivo de la fuerza por parte de la 
autoridad, de igual manera tratos crueles que 
hacen que la persona recepte un inminente 
trato denigrante. Por otro lado, al momento 
que ésto sucede, el Estado es quien tiene la 
obligación de garantizar los derechos de las 
personas privadas de libertad como lo 
establece la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus jurisprudencias y 
la Constitución de la República del Ecuador.

Asimismo, el Estado al ser garante de los 
derechos que están respaldados por la Ley de 
Garantías Jurisdiccionales; tiene la 
responsabilidad de que tales garantías sean 
cumplidas de la manera más efectiva y no 
únicamente con respecto a determinados 
grupos de personas, sino a toda la nación. Es 
por ésto que se debe realizar un mejor control 
de los centros de reclutamiento para que los 
mismos cumplan con la función que se le es 
encargada: la de rehabilitar a las personas 
privadas de libertad para que una vez que 
cumplan su pena y salgan en libertad, puedan 
reinsertarse en la sociedad.

Finalmente, al momento de realizar un 
control riguroso de estos centros y de sus 
autoridades, se hacen eficaces las garantías 
de los derechos de estas personas dentro de 
aquel entorno, y junto a ello es posible realizar 
un mejor tratamiento de rehabilitación, donde 
las personas privadas de libertad puedan 
continuar con su vida ya sea en el ámbito 
académico o laboral dentro de las cárceles, y 
no sufrir violaciones a sus derechos 
fundamentales como en este caso es la vida y 
la integridad de la persona.
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 7 Art. 201 de la Constitución del Ecuador



En el caso del Centro de Rehabilitación 
Sierra Centro Sur Turi, se pueden evidenciar 
los múltiples maltratos por los cuales han 
atravesado los privados de la libertad: es así 
que salió a la luz pública cierto material 
audiovisual donde es muy notorio el maltrato 
que recibían por parte de los oficiales de 
policía.

Según el testimonio de un privado de la 
libertad en una de las denuncias (citado por 
Diario el Telégrafo, 2017) se menciona:

“el 31 de mayo de 2016, 
aproximadamente a las 10:00,… miembros 
del grupo UMO (Unidad de Mantenimiento del 
Orden), policías de camuflaje y miembros del 
GIR (Grupo de Intervención y Rescate), en un 
número aproximado de 80 miembros, 
ingresaron al pabellón de mediana seguridad  
JC,… sin haber indicado para qué ingresaron. 
Señala que de pronto empezaron a golpear a 
la gente que deambulaba por los pasillos y 
gritaban que todos salieran al patio, razón por 
la cual presumían que se trataba de una 
requisa. Indican que se dirigieron al tercer 
piso, que ahí ingresaron a sus celdas y los 
sacaron con golpes de tolete y propagación de 
gas pimienta, que los hicieron ubicar boca 
abajo en el piso y les pegaron en la nalga, que 

les dijeron que no se atrevieran a mirarlos y 
que tenían autoridad de desaparecerlos…”

Las prácticas de tortura en el centro de 
rehabilitación social se daban a su vez por el 
abuso de autoridad por parte de los oficiales 
de policía, ya que se atribuían la potestad de 
maltratar físicamente a las personas privadas 
de la libertad, incluso cobrando valores a los 
familiares para que no sean maltratados. En 
las filmaciones se puede observar que no 
existe ningún acto de rebelión por parte de los 
reos, y que estuvieron en completa 
indefensión mientras eran agredidos por 
policías reglamentariamente uniformados 
quienes procedieron a golpear con fuerza sus 
espaldas y cabezas; con la excusa de realizar 
una requisa los agredían constantemente.

Tras las denuncias, se iniciaron las 
investigaciones de los hechos ocurridos, 
donde un testimonio de un detenido manifiesta 
que en las noches era sometido a duchas de 
agua helada, le ponían los pies en baldes de 
agua y cables en los pulgares, esto lo 
corroboró el médico legista mediante un 
informe que manifiesta que la lesión descrita 
corresponde a energía eléctrica que se 
convierte en calórica generando una lesión 
térmica en sus pulgares; es decir, las lesiones 

no pudieron haber sido causadas por algo 
distinto a lo descrito por el privado de la 
libertad.

   Dentro del centro penitenciario existía 
el llamado “camionetazo”, que consistía en la 
agresión constante entre 15 personas a un 
detenido, en el cual apuñalaban su espalda y 
glúteos.

   Es por eso que la Defensoría Pública 
del Ecuador planteó la acción constitucional 
de habeas corpus a favor de 13 privados de la 
libertad contra 80 agentes de la Policía, en el 
cual obtuvieron un fallo favorable y se ordenó 
cumplir varias medidas reparatorias:

"1.- El traslado a otros Centros de 
Privación de la Libertad  que ofrezcan las 
garantías a los accionantes a un Pabellón de 
igual seguridad en la que se encontraban al 
momento de los hechos. 2.- Tratamiento 
psicológico integral  para todos los internos 
que sufrieron la violación a sus derechos, 
aunque no sean accionantes en esta acción 
constitucional a cargo del Ministerio de Salud 
que será vigilado por el Señor Defensor 
Regional del Pueblo del lugar en donde sean 
trasladados. 3.- Garantías de no repetición de 
hechos y actos que constituyan violación de 
los derechos fundamentales de los internos en 
ningún centro de privación de la libertad a 
nivel nacional. 4. Reconocimiento de 
responsabilidad que tienen los Ministerios de 
Justicia y del Interior en velar para que se 
respeten los derechos fundamentales de los 
accionantes en cualquier Centro que sea 
reubicados y de todos los que se encuentre 
privados de la libertad 4. Disculpas públicas 
por parte de los Ministerios de Justicia, del 
Interior y los señores policías que intervinieron 
en el operativo el 31 de Mayo del 2.016 en el 
Centro de Rehabilitación Social Regional 
Centro Sur-Turi, por la trascendencia que 
alcanzó a nivel nacional e internacional 
mediante publicación por la prensa escrita 
previa revisión del dicha redacción por parte 
de este juzgador. 5.- Se tomarán medidas por 
parte de la Policía Nacional con la finalidad de 
que los miembros que intervinieron en el 
operativo antes señalado no vuelvan a 
ingresar bajo ningún aspecto a ningún Centro 
de Rehabilitación Social a nivel Nacional. 6.- 
Que el 31 de Mayo del 2.017, se dicten charlas 

en todos los Centros de Rehabilitación Social 
del Ecuador a los Internos sobre “Derechos 
Humanos frente a los Derechos de las 
personas privadas de la libertad”, bajo la 
responsabilidad de los Ministerios de Justicia 
y del Interior.”

Sin embargo, el Ministerio del Interior no 
ha pasado un listado a la fiscalía 
correspondiente de los policías que 
participaron en dicho operativo. Además, los 
privados de la libertad no fueron trasladados a 
los centros de rehabilitación solicitados; al 
contrario, fueron más alejados de su ciudad de 
origen y de sus familiares. Tampoco existió 
dicha ayuda psicológica ya que se excusaron 
en que los detenidos fueron reubicados a 
distintos centros de rehabilitación, por lo que 
no se sabe dónde están para ofrecer dicha 
atención. Adicionalmente, no todas las 
personas fueron procesadas: algunas fueron 
absueltas de culpabilidad a pesar de existir 
elementos de convicción.

     En el artículo 676 del Código Orgánico 
Integral Penal, se señala la responsabilidad 
del Estado Ecuatoriano cuando se vean 
afectados los derechos de las personas en 
cárcel: “las personas privadas de libertad se 
encuentran bajo la custodia del Estado. El 
Estado responderá por las acciones u 
omisiones de sus servidoras o servidores que 
violen los derechos de las personas privadas 
de libertad”.

Es decir, el Estado Ecuatoriano debe 
responder frente a la violación de derechos de 
los privados de la libertad y adoptar medidas 
efectivas para que estos actos no vuelvan a 
suceder dentro de algún otro centro de 
rehabilitación social, además de no evadir la 
resolución dictaminada por parte del juez: es 
responsable de que las medidas de 
reparación a los afectados sean cumplidos tal 
cual se lo resolvió.

     Según la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos todas 
las personas tienen derecho a que se respete 
su integridad física y psíquica y no deben ser 
sometidas a actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes; además toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada 
con respeto debido a la dignidad inherente de 
cada ser humano.

     Este es el caso más documentado y el 
más controversial en la historia de los 
Derechos Humanos en Ecuador. Las 
evidencias son videos oficiales del Centro de 
Rehabilitación Social de Turi del Azuay, por 
ello es necesario adoptar medidas que 
penalicen estos actos inhumanos.

DERECHOS VULNERADOS

El objetivo de esta sección es analizar 
los derechos vulnerados en el Caso TURI, por 
medio de definiciones de palabras clave sobre 
el presente caso, además de dar a conocer al 
lector el verdadero trabajo de un sistema 
penitenciario, dando a comprender que el 
estudiado es un centro de rehabilitación, mas 
no un centro de castigo. Para dar a conocer 
los derechos vulnerados de los que se 
hablaba anteriormente, es necesario saber 
qué infracciones realizaron los agentes de la 
policía nacional en relación con las victimas 
del sistema penitenciario de la ciudad de 
Cuenca. Se parte de la base que la requisa 
ocurrida en el centro de rehabilitación social 
TURI localizado en la ciudad de Cuenca, 
supone una violación de derechos en contra 
de las personas privadas de la libertad (PPL). 
Entendiendo que los reclusos llegaron a ser 
víctimas de tortura y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por parte de agentes de la 
policía nacional, para una mejor comprensión 
de este artículo se debe hacer una distinción 
entre tales actos, con el fin de realizar el 
debido análisis de los derechos vulnerados en 
el Caso Turi.

Definición de términos relevantes 
Tortura:
La tortura se la puede definir como: todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche que haya cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a 

otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 
por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas.1 

Esta definición contiene tres criterios 
acumulativos:

La imposición, de forma intencionada, de 
dolor o sufrimiento grave, ya sea física o 
mentalmente,

Por un funcionario público, que esté 
directa o indirectamente involucrado,

Con un propósito específico.
Cabe mencionar que en mecanismos 

nacionales como internacionales la tortura 
está prohibida o penada por la ley, pues así lo 
establece la Declaración Universal De Los 
Derechos Humanos: “Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.”2 Del mismo modo, 
en la legislación ecuatoriana encontramos una 
norma que establece la definición y la pena a 
cumplirse en caso de tortura; el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) dice:

La persona que inflija u ordene infligir a 
otra persona, grave dolor o sufrimiento, ya sea 
de naturaleza física o psíquica o la someta a 
condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física 
o mental, aun cuando no causen dolor o 
sufrimiento físico o psíquico; con cualquier 
finalidad en ambos supuestos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
siete a diez años. 

La persona que incurra en alguna de las 
siguientes circunstancias será sancionada con 
pena privativa de libertad de diez a trece años: 

1. Aproveche su conocimiento técnico 
para aumentar el dolor de la víctima.

2. La cometa una persona que es 
funcionaria o servidora pública u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, por 

instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. 

3. Se cometa con la intención de 
modificar la identidad de género u orientación 
sexual. 

4. Se cometa en persona con 
discapacidad, menor de dieciocho años, 
mayor de sesenta y cinco años o mujer 
embarazada.

La o el servidor público que tenga 
competencia para evitar la comisión de la 
infracción de tortura y omita hacerlo, será 
sancionado con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.”3

Diferencia entre trato inhumano y trato 
degradante:

También se debe tener en cuenta que 
entre trato inhumano y trato degradante hay 
una contundente diferencia pues, en primer 
lugar, tenemos el denominado trato inhumano 
el cual es un acto bajo el cual se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o 
no a privación de libertad, ocasionándole 
temor, angustia, humillación, o se realice un 
grave ataque contra su dignidad, con la 
finalidad de castigar o quebrantar su voluntad 
o resistencia moral.4 Por otro lado, está el trato 
degradante el cual comprende un acto bajo el 
cual se agrede o maltrata intencionalmente a 
una persona, sometida o no a privación de 
libertad, con la finalidad de castigar o 
quebrantar la resistencia física o moral de 
ésta, generando sufrimiento o daño físico.5

La protección contra los abusos, en 
cuanto a tratos inhumanos y degradantes se 
refiere, la encontramos en el Artículo 5 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. En la legislación ecuatoriana 
encontramos una breve referencia al tema en 
el COIP; ésta no llega a ser estrictamente 
clara, pero se la debe tomar en cuenta: “La 
persona que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, en territorio nacional o a 
bordo de una aeronave o de un buque de 
bandera ecuatoriana, torture o inflija tratos 
crueles, inhumanos o degradantes a persona 

protegida será sancionada con pena privativa 
de libertad de trece a dieciséis años.”6

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS

Expuestas las tres definiciones de la 
sección anterior y dejando en claro sus 
diferencias, se procederá a realizar un 
desglose de los derechos vulnerados; en este 
caso se comprenden los siguientes:

1. Derecho a la integridad física 
2. Derecho a la dignidad 
3. Derecho a la salud 
4. Derecho a la rehabilitación, 

protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad

Es primordial dar a conocer el significado 
literal de cada derecho para proceder con el 
análisis correspondiente.

En primer lugar, tenemos el derecho a la 
integridad física el cual se refiere a la 
protección que se le debe a la persona frente 
a sufrir ataques que pueden lesionar su 
cuerpo y que no sean propios de su 
consentimiento. Este derecho implica la 
abolición de tratos degradantes o inhumanos. 
Asimismo, debemos recordar que la agresión 
también puede darse de forma activa u 
omisiva, generando una situación de riesgo o 
menoscabo. Según el tribunal europeo se 
configura a partir de dos dimensiones: el 
primero, protegería de ataques dirigidos a su 
propio cuerpo, y segundo, proscribe toda 
intervención que careciese de su 
consentimiento (Villena, s.f.)

El anterior se relaciona con el derecho a 
la dignidad, que comprende  el derecho que 
tiene cada uno de ser valorado como sujeto 
individual y social, en igualdad de 
circunstancias, con sus características y 
condiciones particulares, por el sólo hecho de 
ser persona. No se trata de una igualdad 
biológica porque, evidentemente, los rasgos 

fisiológicos y psíquicos de los sexos 
masculino y femenino son distintos. Su 
igualdad se basa en que ambos son personas 
cuya naturaleza racional la diferencia del resto 
de los seres vivos, y son capaces de expresar 
sus ideas, así como de elegir su profesión o 
vocación; con el único límite de respetar la 
dignidad de los demás, poniendo en práctica 
el principio de respeto, el cual implica 
reconocer el derecho ajeno para poder vivir en 
paz y tranquilidad, y el principio de 
benevolencia: ésto es, la cualidad del ser 
humano de tomar acciones que beneficien a 
los demás. Por el contrario, se oponen a la 
dignidad humana los tratos indecorosos 
humillantes y discriminatorios, así como la 
desigualdad. Así, se debe entender a la 
dignidad de las personas como el derecho 
fundamental de realizar su destino, su propia 
esencia (Varios, 2016).

Las dos definiciones anteriores nos 
llevan a definir el derecho a la salud, dando a 
entender que éste comprende el derecho de 
las personas a acceder a los servicios de 
cuidado médico. Sin embargo, el derecho a la 
salud no significa el derecho a estar sano. El 
derecho a tener buena salud supondría que 
los estados deberían asegurar una buena 
salud a todas las personas (obligación de 
resultado). Esta hipótesis es inconcebible en 
la medida en que una buena salud depende, 
principalmente, de factores biológicos y 
socioeconómicos que son independientes de 
la voluntad de los estados o de las personas.

El derecho a la salud obliga al Estado a 
garantizar a los ciudadanos la posibilidad de 
poder disfrutar del mejor estado de salud que 
posible. Ésto significa que el estado de salud 
dependerá de cada uno y que el Estado debe 
asegurar el mismo acceso a la atención 
médica al conjunto de su población; es decir, 
existe una obligación de medio (Humanium).

Finalmente, debemos tener en cuenta el 
último derecho vulnerado en el Caso Turi, el 
cual es el derecho a la rehabilitación, 
protección y garantía de los derechos de las 
personas privadas de libertad. Sin duda esta 
prerrogativa es la más complicada de definir, 
pues conlleva varios elementos, lo cual nos 
conduce a remitirnos a lo que establece la 

Constitución de la República, la cual señala 
explícitamente que:

“el sistema de rehabilitación social tendrá 
como finalidad la rehabilitación integral de las 
personas sentenciadas penalmente para 
reinsertarlas en la sociedad, así como la 
protección de las personas privadas de 
libertad y la garantía de sus derechos. El 
sistema tendrá como prioridad el desarrollo de 
las capacidades de las personas sentenciadas 
penalmente para ejercer sus derechos y 
cumplir sus responsabilidades al recuperar la 
libertad.”7

En base al artículo citado, podemos 
entender el fondo sobre el derecho a la 
rehabilitación, protección y garantía de los 
derechos de las personas privadas de libertad.

Por los hechos explicados sobre el caso, 
queda en evidencia que las acciones tomadas 
por parte de los agentes de la policía fueron 
tortura, trato degradante e inhumano, los 
cuales vulneraron directamente a los 
derechos de integridad física, dignidad, salud 
y rehabilitación, protección y garantía de las 
personas privadas de libertad. 

Como ya se ha explicado antes, estos 
derechos son inherentes a las personas sea 
cual sea su condición, pues no se admite 
distinción alguna al momento de ejercerlos. 
Por lo tanto, los reclusos del sistema 
penitenciario en Turi se encontraban en pleno 
goce y ejercicio de los derechos mencionados; 
en consecuencia, ninguna autoridad debió 
haberlos vulnerado de la manera que se 
presenta en este caso, ya que ésto afecta al 
proceso de rehabilitación que los reclusos 
tienen en el régimen penitenciario.

CONCLUSIÓN
En conclusión, se debe recordar que las 

personas privadas de libertad, a pesar de 
haber cometido delitos que actualmente los 
coloque en tal situación, son personas que 
poseen derechos inherentes a ellos por la 
simple condición de ser seres humanos. Ahora 
bien, una vez analizado el caso expuesto 
como lo es el de las personas privadas de 

libertad de la cárcel de Turi-Cuenca, se puede 
demostrar que hay una plena vulneración de 
sus derechos; puesto que, se evidencia un 
uso excesivo de la fuerza por parte de la 
autoridad, de igual manera tratos crueles que 
hacen que la persona recepte un inminente 
trato denigrante. Por otro lado, al momento 
que ésto sucede, el Estado es quien tiene la 
obligación de garantizar los derechos de las 
personas privadas de libertad como lo 
establece la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus jurisprudencias y 
la Constitución de la República del Ecuador.

Asimismo, el Estado al ser garante de los 
derechos que están respaldados por la Ley de 
Garantías Jurisdiccionales; tiene la 
responsabilidad de que tales garantías sean 
cumplidas de la manera más efectiva y no 
únicamente con respecto a determinados 
grupos de personas, sino a toda la nación. Es 
por ésto que se debe realizar un mejor control 
de los centros de reclutamiento para que los 
mismos cumplan con la función que se le es 
encargada: la de rehabilitar a las personas 
privadas de libertad para que una vez que 
cumplan su pena y salgan en libertad, puedan 
reinsertarse en la sociedad.

Finalmente, al momento de realizar un 
control riguroso de estos centros y de sus 
autoridades, se hacen eficaces las garantías 
de los derechos de estas personas dentro de 
aquel entorno, y junto a ello es posible realizar 
un mejor tratamiento de rehabilitación, donde 
las personas privadas de libertad puedan 
continuar con su vida ya sea en el ámbito 
académico o laboral dentro de las cárceles, y 
no sufrir violaciones a sus derechos 
fundamentales como en este caso es la vida y 
la integridad de la persona.
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BALÍSTICA
Es aquella ciencia que se encarga de 

estudiar las armas de fuego, la dirección y el 
alcance y/o  movimiento de los proyectiles  así 
como los efectos que producen. 

La palabra balística tácitamente incluye 
cualquier otro elemento o cuerpo que pueda 
ser lanzado al aire o que caiga libremente por 
acción de la gravedad (ejemplo flechas, 
piedras arrojadas con hondas, etc.). (Guzmán, 
2011).

BALÍSTICA FORENSE
Para la balística forense el método o 

camino a seguir es inverso al de la Balística 
clásica, es decir, partiendo de los efectos 

producidos en un blanco, se determina el 
arma y cartucho o munición utilizada, la 
distancia y el ángulo de tiro, el número de 
disparos efectuados en su caso, si el proyectil 
recogido ha sido o no disparado por el arma 
sospechosa.

CLASIFICACIÓN DE LA BALÍSTICA 
FORENSE

Su estudio comienza con el proyectil en 
reposos dentro del arma, su movimiento 
dentro del cañón, salida al exterior y 
consiguiente recorrido por el aire, su impacto y 
los efectos de esta acción de incidencia en el 
blanco, hasta llegar nuevamente al estado de 
reposo del mencionado proyectil. 

De todo lo expresado se deduce que en 
Balística hay cuatro partes fundamentales:

1. Balística interior, que se ocupa 
del movimiento del proyectil dentro del arma y 
de todos los fenómenos que acontecen para 
que este movimiento se produzca y lo lleve 
hasta su total salida por la boca de fuego; 

2. Balística exterior, claramente 
definida por su propio nombre. Afectada 
principalmente por los rozamientos del 
proyectil con el aire y la acción de la fuerza de 
la gravedad sobre este;

3. Balística terminal o de efecto, 
cuyo nombre también es bastante 
significativo, a la que compete el estudio de la 
penetración, poder de detención, incendiario 
etc.

4. Balística identificativa o 
comparativa, estudia las relaciones de 
identidad existentes entre las lesiones 
producidas en vainas y proyectil por el arma 
utilizada y los elementos o partes de dicha 
arma que han producido las citadas lesiones. 

CICLO DE DISPARO
La balística interna estudia el fenómeno 

que tiene lugar en la percusión, la ignición, la 
combustión de la pólvora y el desarrollo de los 
gases; la presión en la recamara y la 
adaptación de la vaina a la misma; el 
despegue de la bala; su vuelo libre; la 
velocidad que alcanza y la toma del rayado o 
conducción; tensiones y resistencias, energía 
en boca, erosiones y desgastes del anima, 
retroceso, desvíos y vibraciones. Todo ello a 
través del estudio del movimiento del proyectil 
dentro del arma. En las armas actuales, el 
funcionamiento en la balística interna es:

El cartucho se encuentra alojado en la 
recámara, teniendo casi las dimensiones del 
tamaño de ésta. La distancia (C) que existe 
entre el apoyo anterior del cierre (A) y la 
superficie de apoyo del cartucho en la 
recámara (B) es lo que llamamos cota de 
fijación, la cual variará de acuerdo al tipo de 
cartucho. La superficie de apoyo en la 
recámara (B) de los cartuchos más comunes 
puede observarse a continuación: (Ver fig. Nº 
1) 

Cuando accionamos el mecanismo de 
percusión, el resto de los componentes del 
arma entran en acción y dejan en libertad el 
martillo percutor, que golpea a la aguja, y ésta, 
a su vez, golpea el pistón. Al ser comprimida la 
mezcla explosiva se inicia y detona. 

Cuando la cápsula iniciadora es 
comprimida, entre la aguja percutora y el 
yunque, detona e inicia la combustión de la 
pólvora. Esta ignición dura alrededor de 0,2 
milisegundos, y se conoce con el nombre de 
retardo a la ignición. La cápsula iniciadora 
tiene entre 20 y 30 miligramos de mezcla 
explosiva iniciadora y se transforma en una 
masa de gases calientes en una centésima de 
milisegundos. La eficacia y el tiempo de 
combustión dependen fundamentalmente del 
volumen y calor de la llama producida por la 
detonación, de la granulación de la pólvora, 
del volumen de carga, de la forma del interior 
de la vaina y del diámetro de los oídos de 
comunicación.

Cuando los granos de la pólvora reciben 
el fogonazo del pistón iniciador, éstos se 
queman produciendo gases y aumentando la 
presión en la recámara. Cuando la presión de 
los gases crece, las paredes de la vaina se 
dilatan, apoyándose lateralmente en las 
paredes de la recámara, y por detrás, en el 

plano del cierre, mientras que por delante la 
bala, liberada en su engarce de la boca de la 
vaina por la dilatación de ésta, presionada por 
el empuje de los gases, avanza. En ese 
instante, los gases tratan de adelantar a la 
bala, pero cuando ésta toma el rayado sella su 
camino hacia delante, mientras que por detrás 
la vaina impide que los gases se escapen. El 
recorrido de la bala desde que abandona la 
vaina hasta que toma el rayado se llama vuelo 
libre. La bala experimenta una fortísima 
aceleración producida por la presión de los 
gases que continúan generándose en el 
interior de la recámara. Al tomar el rayado 
adquiere la velocidad de rotación requerida. 

El tiempo que utiliza la bala en recorrer el 
ánima del cañón oscila entre los 0,8 y 1 
milisegundo. Así pues, el tiempo en que 
ocurren todos los fenómenos de percusión, 
ignición deflagración y recorrido de la bala por 
el ánima en las armas es de 3 a 8 
milisegundos. 

PERSONALIDAD DEL ARMA 
Todos y cada uno de los componentes de 

las armas de fuego, aun siendo de la misma 
marca, modelo, calibre, incluso de número de 
serie consecutivos, trasmiten a los proyectiles 
disparados y a las vainas por ellas servidas, 
un conjunto de características, que le dan 
personalidad al arma y que hacen de esta un 
objeto único, individual y diferente de todos los 
demás.

Las piezas que de una u otra manera 
entran en contacto con el cartucho antes, 
durante o luego de la detonación del mismo, 
transmitirán a las vainas y proyectiles 
utilizados características peculiares que 
permitirán su identificación.

En el proyectil las piezas del arma de 
fuego que entran en contacto son:

El cañón: Producida la deflagración de la 
carga de pólvora y la consecuente generación 
de la masa gaseosa, se incrementa la presión 
dentro de la recámara del arma la que culmina 
desprendiendo el proyectil que se encuentra 
hasta ese momento engarzado en la vaina, 
impulsándolo a lo largo del cañón. El proyectil 
posee originariamente un diámetro 
ligeramente mayor que el ánima del cañón, lo 

que hace que ingrese a ésta en forma forzada, 
adoptando la forma del ánima, la que imprime 
al proyectil su propias características, 
reproduciéndose en bajorrelieve las estrías y 
en altorrelieve los espacios inter-estríales. 

El proceso de fabricación de los 
cañones, deja en estos marcas congénitas, es 
decir, nacen con el mismo, viéndose 
enriquecidas con el transcurso del tiempo, 
durante el cual como consecuencia del uso, 
conservación, defectos de limpieza y muchas 
otras causas más, se van produciendo otras 
tales como pequeños núcleos o puntos de 
oxidación que van a transmitir al cañón 
nuevas particularidades identificatorias, que 
se denominan adquiridas.

En consecuencia, cada uno de los 
proyectiles disparados a través de un cañón 
determinado, podrán ser identificados en 
forma categórica e indubitable.

En la vaina al igual que en el proyectil 
también aparecen marcas impresas por 
distintas piezas del arma que permitirán 
proceder a su identificación y que 
corresponden principalmente a las siguientes 
partes:

La aguja de percusión: Esta pieza puede 
encontrarse unida al martillo mediante un 
perno o bien ubicarse de manera tal que 
reciba el golpe del martillo, el que le suministra 
energía suficiente como para vencer la 
resistencia del resorte que la mantiene en su 
posición, alejada del fulminante del cartucho 
ubicado en la recámara del arma, y transmitir 
a la cápsula fulminante energía de impacto 
suficiente como para hacer detonar el alto 
explosivo que se encuentra alojado en ella, 
produciéndose así el fuego que es transmitido 
a la pólvora a través de pequeños orificios, los 
que comunican el alojamiento del fulminante 
con el de la pólvora y que reciben el nombre 
de “oídos”.

Como fenómeno secundario al del 
disparo pero de importantísimo valor forense, 
aparecen como consecuencia del mecanismo 
descripto en el párrafo anterior, las huellas o 
marcas características que el extremo o punta 
de la aguja de percusión ha dejado grabadas 
en el lugar de impacto. La aguja de percusión, 
sea solidaria o no al respectivo martillo, son 
piezas elaboradas mediante mecanizado 

(torneado), muchas veces terminadas a mano 
por retoque con lima, por lo que las 
características de su extremo o punta van a 
ser únicas y diferentes a las demás. 

El espaldón: El espaldón está constituido 
por la cara del bloc de cierre o corredera que 
mantiene asegurado el cartucho dentro de la 
recámara, cerrando la misma 
herméticamente, apoyándose en el culote de 
la vaina, donde quedan grabadas las 
característica que el arma le transmite. En los 
revólveres esta función es cumplida por la 
parte del armadura que cierra por detrás el 
alvéolo colocado en posición de disparo, la 
que posee un orificio por donde penetra la 
aguja de percusión para poder golpear al 
fulminante y de esta manera producir el 
disparo. 

El extractor o uña extractora: Es la pieza 
que en armas de repetición, semiautomáticas 
y automáticas, se encarga de tomar la vaina 
servida de la recámara y removerla de ese 
lugar para dar cabida a un nuevo cartucho. La 
uña toma la vaina por la garganta para poder 
extraerla dejando marcas características en 
los puntos de contacto.

El botador: es una pieza solidaria al 
armadura del arma de fuego donde la vaina 
servida, en su arrastre producido por el 
accionar de la uña extractora, va a golpear 
modificando su itinerario, siendo lanzada al 
exterior del arma a través de la ventana de 
expulsión. Cuando el lateral del culote de la 
vaina golpea contra el botador, éste le imprime 
en el lugar de impacto marcas características 
de alto valor identificatorio.

No debemos olvidarnos de que las 
huellas de accionamiento,  aquellas marcas 
que se imprimen en el culote cuando no hay 
disparo producto del accionamiento manual 
del arma sin que se vea involucrada la 
generación de gases, también tienen alto 
grado identificatorio.

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

El experimento fue realizado en Marzo 
del año 2017, en las instalaciones de la 
Delegación de Policía Científica, ubicado en la 

Av. Independencia nro. 2447 de la localidad de 
Mar del Plata. 

En primera instancia se procedió a 
realizar una serie de entrevistas, a personal de 
la Delegación, con el fin de averiguar cuáles 
son aquellas pistola, calibre 9 mm, que 
frecuentemente ingresan al Gabinete Balístico 
para ser periciadas. Mismamente, se 
aprovechó la oportunidad donde se le 
realizaron una serie de preguntas relativas a 
su forma de trabajo y los métodos empleados. 

Las entrevistas realizadas nos aportaron 
datos tales como que las pistolas con 
frecuencia recibidas son manufactura Bersa, 
Beretta, Astra, FN Browning y Taurus. En 
cuanto a los métodos que emplean para 
identificar un arma, los entrevistados indicaron 
aquel que analizan el proyectil en el 
instrumental óptico. Señalaron, además, la 
existencia de nuevos métodos y técnicas, los 
cuales no aplican.  

Seleccionadas las manufacturas de las 
pistolas, se procedió a seleccionar dentro de 
cada una de ellas, los modelos a utilizar. A 
continuación se plasma un cuadro a modo de 
síntesis:

Posteriormente, se escogió la munición a 
emplear en cada disparo. Se utilizaron dos 
marcas, calibre 9 mm. Luger o Parabellum (lo 
que indica que la vaina posee 9 mm. en su 
diámetro y 19 mm. en su longitud), siendo 
estas IMI (Israel Military Industries) y CBC 
(Compañía Brasilera de Cartuchos).

La gran mayoría de los cartuchos CBC 
fue fabricada por la compañía brasilera de 
cartuchos, que utiliza la marca Magtech para 
su comercialización. Los pistones sin niquelar 
son con fulminante no corrosivo. La V en el 
culote indica que está destinado al uso en 
pistola.  

Israel Military Industries es una 
compañía de elementos de defensa de 
manufactura Israelí, reconocida por la 
producción de armas y de municiones de 
artillería. En cuanto a sus municiones de 
calibre 9 mm. x 19 mm., o 9 mm. LUGER, se 
los puede identificar por sus pistones 
niquelados, como así también por su peso y 
longitud, 158 grains y 19, 25 mm. 
Respectivamente. Exteriormente en la punta 
del proyectil de puede observar que presentan 
una coloración celeste, pudiendo a partir de 
esta característica ser identificados con mayor 
facilidad. 

Dentro de la institución, se utilizó 
instrumental del Gabinete de Balística 
Forense. Cada uno de los disparos se los 
efectúo dentro de un banco recuperador. Este 
instrumento consiste en una cámara de 
disparo cilíndrica, que en su interior contiene 
kevlar.  El kevlar o poliparafenileno 
tereftalamida es una poliamida sintetizada. 
Sus fibras consisten en largas cadenas de 
poliparafenileno tereftalamida, molécula que 
soporta altas temperaturas con los que se 
puede construir equipos ligeros, resistentes 
(cinco veces más fuertes que el acero) y a los 
que no les afecta la corrosión. En la actualidad 
su uso más habitual  es para la confección de 
elementos de seguridad, tales como los 
chalecos antibalas. 

Para la utilización de esta herramienta 
balística se debe colocar la boca de fuego del 
arma en la apertura del tubo. Una vez 
producido el disparo, el material dispersa la 
energía del proyectil, este queda atrapado y 
por consiguiente se detiene, no avanzando 

más allá del propio conducto. Esto a su vez, 
posibilita la recuperación del proyectil para su 
posterior análisis. En tanto a la vaina servida 
es expulsada hacia el exterior, producto de los 
mecanismos internos del arma.

La utilización de este instrumental fue 
meramente por seguridad de los tiradores, con 
lo cual los proyectiles no fueron recuperados 
dado que no serían utilizados en la 
investigación. 

Obtenidas las vainas servidas se 
procedió a realizar un examen a ojo desnudo, 
sin el empleo de instrumental óptico, con el fin 
de visualizar detalles extrínsecos y fotografiar 
los culotes resultantes. 

Posteriormente se las observó con el 
instrumental óptico. En principio, fueron 
colocados en la lupa binocular estereoscópica 
con un aumento de 10X. Este instrumental 
permite la observación tridimensional de 
pequeños cuerpos, produciendo una imagen 
aumentada de la muestra que se observa.  El 
aumento que proporciona la lupa es mucho 
menor que el proporcionado por el 
microscopio, pero el campo visual de trabajo 
es mucho mayor. 

Luego fueron ubicadas en el microscopio 
comparador balístico. Este es un dispositivo 
que permite la captura y comparación 
simultanea de imágenes en tiempo real, a 
efectos de realizar un examen ocular 
simultáneo y comparativo.

A continuación se exponen fotografías 
de los culotes de las vainas servidas 
obtenidas con cada manufactura de las 
pistolas seleccionadas:

(Por cada muestra arriba: Vaina servida 
fotografiada lupa binocular estereoscópica. 
Abajo: vaina servida fotografiada con 
Microscopio comparador balístico.)

 

CONCLUSIÓN

Según los estudios que se han realizado 
a lo largo de la historia como así también lo 
han demostrado las investigadoras en la 
presente tesina es posible asociar 
componentes de cartuchos hallados en una 
escena, tales como vainas servidas y 
proyectiles, con el arma de fuego que lo 
disparo.

Así mismo no es factible individualizar la 
marca de la pistola que efectuó un disparo (a 
excepción de las Glock, que poseen una aguja 
de percusión particular que difiere de las del 
resto de las manufacturas) por el simple hecho 
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del principio de identificad, el cual manifiesta 
que cada cosa es igual a sí misma y distinta de 
todo lo demás.

Si aplicamos el principio de identidad en 
la presenta investigación cada vez que una 
aguja percutora incida sobre una cápsula 
fulminante ese hoyo que produce dicha pieza 
va a ser único y distinto a todos los demás, 
más allá de que se trate de disparos 
consecutivos en una misma pistola.

En las agujas percutoras se generan 
características de tipo “adquiridas” como 
consecuencia del uso, conservación, defectos 
de limpiezas y demás causas, lo que van a 
transmitir nuevas particularidades 
identificatorias. Por otro lado, estas son piezas 
no fijas en el arma lo que trae aparejado que 
puedan ser reemplazadas.

Como resultado de la presente 
investigación se obtuvo que no es posible 
macroscópicamente en el escenario de un 
ilícito identificar la manufactura del arma que 
lo disparo, a excepción de las manufacturas 
Glock.  No obstante a ello, el proceso es 
exitoso en el laboratorio, donde se comparan 
vainas servidas halladas en el lugar del hecho 
con vainas testigos obtenidas por los 
investigadores pudiendo con ello, indicar si el 
arma sospechada realmente causó el disparo. 
El impacto de la aguja percutora sobre los 
culotes de las vainas produce un grabado de 
sus micro características como un sello 
personal.

Podría continuarse la investigación 
empleando nuevos tipos, manufacturas y 
calibres de armas de fuego.
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ANÁLISIS DE DATOS

Glock es el nombre que solemos dar a 
una familia de pistolas semi automáticas 
diseñadas y fabricadas por la compañía 
austriaca Glock. Dado que la pistola Glock 
modelo 17, es la base del resto de los modelos 
de dicha manufactura, explicaremos a 
continuación como es su funcionamiento:

Cuando el tirador presiona el gatillo, tres 
mecanismos automáticos (seguro del gatillo, 
seguro de la aguja percutora y seguro contra 
caídas) se ponen en funcionamiento 
independiente el uno del otro. Luego de 
efectuado el disparo, cuando el gatillo regresa 
a su posición, los tres sistemas se reactivan 
automáticamente.

Se da la circunstancia de que el 
mecanismo de disparo de las pistolas Glock 
consiste en una aguja lanzada que se 
pretensa al montar el arma tirando de la 
corredera hacia atrás e introducir un cartucho 
recámara (o no introducirlo, si se realiza una 
práctica en seco o si la corredera no llega a 
retroceder completamente). Pero al montar el 
arma la aguja no queda totalmente pretensada 
para poder realizar el disparo, sino que es al 
presionar el disparador cuando termina de 
tensarse la aguja. 

Esa peculiaridad del mecanismo de 
disparo de las pistolas Glock se lo conoce 
como  “seguro de caída” (drop safety) por el 
fabricante, el cual se desactiva en tercer lugar 
al presionar el disparador en el momento del 
disparo, tras desactivarse primero el “seguro 
de disparador” (trigger safety) y después el 
“seguro de percutor” (firing pin safety). Estos 
tres seguros constituyen lo que el fabricante 
define como “safe action” (mecanismo de 
disparo seguro).

Esta particular funcionamiento de las 
pistolas Glock trae aparejado al momento en 
que la aguja percutora incide sobre la cápsula 
fulminante un hoyo de percusión 
característico, que permite actualmente a los 
investigadores identificar esta manufactura 
con su simple observación. 

En el caso de las pistolas 
semiautomáticas para que se efectúe el 
disparo, el tirador debe insertar el cargador 
con las municiones y retraer la corredera, con 
el fin de que el cartucho se introduzca en la 
recamara. Posteriormente deberá montar el 
martillo, presionar la cola del disparador y en 
consecuencia el primero caerá sobre la aguja 
percutora. Esta última va a incidir en la 
cápsula fulminante, generando una chispa 
que por consiguiente encenderá la pólvora. 
Una vez que el proyectil es liberado del cañón 
del arma, a causa de la masa de gases 
generada por la deflagración de la sustancia, 
la recamara retrocederá. Ese movimiento 
permitirá que el extractor tome la vaina servida  
y la expulse hacia el exterior del arma a través 
de la ventana expulsora. El retroceso permitirá 
a su vez que se introduzca un nuevo cartucho 
en la recamara dejando el arma lista para 
efectuar un nuevo disparo.

En el presente trabajo se ensayó con 
seis manufacturas de pistolas, Glock, Beretta, 
Bersa, Astra, Taurus y Browning, dentro de los 
cuales se emplearon distintos modelos. 
Asimismo se escogieron dos fabricaciones de 
cartuchos, IMI y CBC.

Tras efectuar los disparos con cada 
pistola y obtenidas las vainas servidas se 
procedió a analizar las mismas mediante el 
empleo del sistema scopométrico. Este 
consiste en efectuar un minucioso análisis 
físico del material sometido a estudio, a través 
de instrumental óptico adecuado a la 
investigación a realizar y de acuerdo con 
principios, métodos y procedimientos que, 
derivados del aporte científico, industrial y 
artístico, han recibido la denominación de 
scopométricos, en razón de que comprenden 
normas ineludibles que deben observarse 
para realizar las mediciones con precisión, 
para luego efectuar las comparaciones entre 
el material dubitado e indubitado sometido a 
análisis y de este modo establecer 
correspondencia o descartar un común origen 
(procedimiento de identificación).

El proceso de comparación consiste en 
encontrar elementos coincidentes en calidad y 
cantidad suficiente para poder abrir juicio 

categórico, y es fundamental para arribar a 
conclusiones de identificación o descarte.

El proceso de comparación se efectúa 
siempre en dos etapas:

A la primera etapa se la denomina 
análisis extrínseco, consiste en el estudio 
general que se efectúa en el campo 
macroscópico, es decir, sin el empleo del 
material óptico, y sirve para dar una 
orientación hacia la identificación o lograr un 
descarte.

La segunda etapa, llamada análisis 
intrínseco, es definitoria con respecto a la 
identificación, y consiste en un estudio 
pormenorizado, más fino y preciso en el 
campo microscópico, buscando detalles 
íntimos de los objetos en comparación que 
permitan dar una conclusión definitiva o de 
certeza.

El análisis extrínseco no permite la 
identificación, sólo puede llegar al descarte o 
bien en caso de coincidencias extrínsecas, 
abrir la puerta al análisis intrínseco que sí 
permite dar respuesta definitiva.

Básicamente ambas etapas se 
fundamentan en la búsqueda de elementos 
identificativos que suelen consistir en detalles 
de construcción de las piezas o elementos a 
comparar, así como también en defectos 
adquiridos por el uso o mal uso del 
instrumento que las produjo.

Estos detalles o características 
identificativas propias de cada ser u objeto, 
son los detalles o puntos característicos de la 
identidad, los que para esta disciplina deben 
guardar una constancia y correspondencia 
determinada.

De cada modelo de pistola se obtuvieron 
dos vainas servidas, IMI y CBC. Se analizo 
mediante el sistema nombrado con 
anterioridad el hoyo de percusión situado en la 
cápsula fulminante de cada vaina, buscando 
características similares. 

Las vainas servidas de la pistola Glock, 
fueron conseguidas con el fin de demostrar 
que el hoyo de percusión ocasionado es 
único, dado que la aguja de percusión posee 
una forma rectangular que al incidir en la 
cápsula fulminante genera tal figura.

Mismamente se observaron el resto de 

las vainas servidas donde pudo determinarse 
que si bien existen coincidencias morfológicas 
entre los hoyos de percusión generados en los 
cartuchos de distinta manufactura, la totalidad 
de los hoyos son circulares por lo que en un 
escenario ilícito no podría realizarse una 
determinación a prima facie de la manufactura 
de la pistola que efectuó tal disparo.

Por lo expuesto con anterioridad dicha 
apreciación únicamente podrá realizarse con 
las vainas derivadas de una pistola Glock y 
con, al menos las armas utilizadas en la 
presente tesina, deberá realizar un cotejo 
exhaustivo en el laboratorio balístico con el 
empleo de instrumental óptico para conocer 
su procedencia.

A continuación se exponen cuadros 
donde se plasman a modo de comparación los 
disparos efectuados con cada una de las 
pistolas. Asimismo se plasman respecto de la 
Glock el resto de las vainas mostrando de esta 
manera las diferencias observables a simple 
vista. 
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BALÍSTICA
Es aquella ciencia que se encarga de 

estudiar las armas de fuego, la dirección y el 
alcance y/o  movimiento de los proyectiles  así 
como los efectos que producen. 

La palabra balística tácitamente incluye 
cualquier otro elemento o cuerpo que pueda 
ser lanzado al aire o que caiga libremente por 
acción de la gravedad (ejemplo flechas, 
piedras arrojadas con hondas, etc.). (Guzmán, 
2011).

BALÍSTICA FORENSE
Para la balística forense el método o 

camino a seguir es inverso al de la Balística 
clásica, es decir, partiendo de los efectos 

producidos en un blanco, se determina el 
arma y cartucho o munición utilizada, la 
distancia y el ángulo de tiro, el número de 
disparos efectuados en su caso, si el proyectil 
recogido ha sido o no disparado por el arma 
sospechosa.

CLASIFICACIÓN DE LA BALÍSTICA 
FORENSE

Su estudio comienza con el proyectil en 
reposos dentro del arma, su movimiento 
dentro del cañón, salida al exterior y 
consiguiente recorrido por el aire, su impacto y 
los efectos de esta acción de incidencia en el 
blanco, hasta llegar nuevamente al estado de 
reposo del mencionado proyectil. 

De todo lo expresado se deduce que en 
Balística hay cuatro partes fundamentales:

1. Balística interior, que se ocupa 
del movimiento del proyectil dentro del arma y 
de todos los fenómenos que acontecen para 
que este movimiento se produzca y lo lleve 
hasta su total salida por la boca de fuego; 

2. Balística exterior, claramente 
definida por su propio nombre. Afectada 
principalmente por los rozamientos del 
proyectil con el aire y la acción de la fuerza de 
la gravedad sobre este;

3. Balística terminal o de efecto, 
cuyo nombre también es bastante 
significativo, a la que compete el estudio de la 
penetración, poder de detención, incendiario 
etc.

4. Balística identificativa o 
comparativa, estudia las relaciones de 
identidad existentes entre las lesiones 
producidas en vainas y proyectil por el arma 
utilizada y los elementos o partes de dicha 
arma que han producido las citadas lesiones. 

CICLO DE DISPARO
La balística interna estudia el fenómeno 

que tiene lugar en la percusión, la ignición, la 
combustión de la pólvora y el desarrollo de los 
gases; la presión en la recamara y la 
adaptación de la vaina a la misma; el 
despegue de la bala; su vuelo libre; la 
velocidad que alcanza y la toma del rayado o 
conducción; tensiones y resistencias, energía 
en boca, erosiones y desgastes del anima, 
retroceso, desvíos y vibraciones. Todo ello a 
través del estudio del movimiento del proyectil 
dentro del arma. En las armas actuales, el 
funcionamiento en la balística interna es:

El cartucho se encuentra alojado en la 
recámara, teniendo casi las dimensiones del 
tamaño de ésta. La distancia (C) que existe 
entre el apoyo anterior del cierre (A) y la 
superficie de apoyo del cartucho en la 
recámara (B) es lo que llamamos cota de 
fijación, la cual variará de acuerdo al tipo de 
cartucho. La superficie de apoyo en la 
recámara (B) de los cartuchos más comunes 
puede observarse a continuación: (Ver fig. Nº 
1) 

Cuando accionamos el mecanismo de 
percusión, el resto de los componentes del 
arma entran en acción y dejan en libertad el 
martillo percutor, que golpea a la aguja, y ésta, 
a su vez, golpea el pistón. Al ser comprimida la 
mezcla explosiva se inicia y detona. 

Cuando la cápsula iniciadora es 
comprimida, entre la aguja percutora y el 
yunque, detona e inicia la combustión de la 
pólvora. Esta ignición dura alrededor de 0,2 
milisegundos, y se conoce con el nombre de 
retardo a la ignición. La cápsula iniciadora 
tiene entre 20 y 30 miligramos de mezcla 
explosiva iniciadora y se transforma en una 
masa de gases calientes en una centésima de 
milisegundos. La eficacia y el tiempo de 
combustión dependen fundamentalmente del 
volumen y calor de la llama producida por la 
detonación, de la granulación de la pólvora, 
del volumen de carga, de la forma del interior 
de la vaina y del diámetro de los oídos de 
comunicación.

Cuando los granos de la pólvora reciben 
el fogonazo del pistón iniciador, éstos se 
queman produciendo gases y aumentando la 
presión en la recámara. Cuando la presión de 
los gases crece, las paredes de la vaina se 
dilatan, apoyándose lateralmente en las 
paredes de la recámara, y por detrás, en el 

plano del cierre, mientras que por delante la 
bala, liberada en su engarce de la boca de la 
vaina por la dilatación de ésta, presionada por 
el empuje de los gases, avanza. En ese 
instante, los gases tratan de adelantar a la 
bala, pero cuando ésta toma el rayado sella su 
camino hacia delante, mientras que por detrás 
la vaina impide que los gases se escapen. El 
recorrido de la bala desde que abandona la 
vaina hasta que toma el rayado se llama vuelo 
libre. La bala experimenta una fortísima 
aceleración producida por la presión de los 
gases que continúan generándose en el 
interior de la recámara. Al tomar el rayado 
adquiere la velocidad de rotación requerida. 

El tiempo que utiliza la bala en recorrer el 
ánima del cañón oscila entre los 0,8 y 1 
milisegundo. Así pues, el tiempo en que 
ocurren todos los fenómenos de percusión, 
ignición deflagración y recorrido de la bala por 
el ánima en las armas es de 3 a 8 
milisegundos. 

PERSONALIDAD DEL ARMA 
Todos y cada uno de los componentes de 

las armas de fuego, aun siendo de la misma 
marca, modelo, calibre, incluso de número de 
serie consecutivos, trasmiten a los proyectiles 
disparados y a las vainas por ellas servidas, 
un conjunto de características, que le dan 
personalidad al arma y que hacen de esta un 
objeto único, individual y diferente de todos los 
demás.

Las piezas que de una u otra manera 
entran en contacto con el cartucho antes, 
durante o luego de la detonación del mismo, 
transmitirán a las vainas y proyectiles 
utilizados características peculiares que 
permitirán su identificación.

En el proyectil las piezas del arma de 
fuego que entran en contacto son:

El cañón: Producida la deflagración de la 
carga de pólvora y la consecuente generación 
de la masa gaseosa, se incrementa la presión 
dentro de la recámara del arma la que culmina 
desprendiendo el proyectil que se encuentra 
hasta ese momento engarzado en la vaina, 
impulsándolo a lo largo del cañón. El proyectil 
posee originariamente un diámetro 
ligeramente mayor que el ánima del cañón, lo 

que hace que ingrese a ésta en forma forzada, 
adoptando la forma del ánima, la que imprime 
al proyectil su propias características, 
reproduciéndose en bajorrelieve las estrías y 
en altorrelieve los espacios inter-estríales. 

El proceso de fabricación de los 
cañones, deja en estos marcas congénitas, es 
decir, nacen con el mismo, viéndose 
enriquecidas con el transcurso del tiempo, 
durante el cual como consecuencia del uso, 
conservación, defectos de limpieza y muchas 
otras causas más, se van produciendo otras 
tales como pequeños núcleos o puntos de 
oxidación que van a transmitir al cañón 
nuevas particularidades identificatorias, que 
se denominan adquiridas.

En consecuencia, cada uno de los 
proyectiles disparados a través de un cañón 
determinado, podrán ser identificados en 
forma categórica e indubitable.

En la vaina al igual que en el proyectil 
también aparecen marcas impresas por 
distintas piezas del arma que permitirán 
proceder a su identificación y que 
corresponden principalmente a las siguientes 
partes:

La aguja de percusión: Esta pieza puede 
encontrarse unida al martillo mediante un 
perno o bien ubicarse de manera tal que 
reciba el golpe del martillo, el que le suministra 
energía suficiente como para vencer la 
resistencia del resorte que la mantiene en su 
posición, alejada del fulminante del cartucho 
ubicado en la recámara del arma, y transmitir 
a la cápsula fulminante energía de impacto 
suficiente como para hacer detonar el alto 
explosivo que se encuentra alojado en ella, 
produciéndose así el fuego que es transmitido 
a la pólvora a través de pequeños orificios, los 
que comunican el alojamiento del fulminante 
con el de la pólvora y que reciben el nombre 
de “oídos”.

Como fenómeno secundario al del 
disparo pero de importantísimo valor forense, 
aparecen como consecuencia del mecanismo 
descripto en el párrafo anterior, las huellas o 
marcas características que el extremo o punta 
de la aguja de percusión ha dejado grabadas 
en el lugar de impacto. La aguja de percusión, 
sea solidaria o no al respectivo martillo, son 
piezas elaboradas mediante mecanizado 

(torneado), muchas veces terminadas a mano 
por retoque con lima, por lo que las 
características de su extremo o punta van a 
ser únicas y diferentes a las demás. 

El espaldón: El espaldón está constituido 
por la cara del bloc de cierre o corredera que 
mantiene asegurado el cartucho dentro de la 
recámara, cerrando la misma 
herméticamente, apoyándose en el culote de 
la vaina, donde quedan grabadas las 
característica que el arma le transmite. En los 
revólveres esta función es cumplida por la 
parte del armadura que cierra por detrás el 
alvéolo colocado en posición de disparo, la 
que posee un orificio por donde penetra la 
aguja de percusión para poder golpear al 
fulminante y de esta manera producir el 
disparo. 

El extractor o uña extractora: Es la pieza 
que en armas de repetición, semiautomáticas 
y automáticas, se encarga de tomar la vaina 
servida de la recámara y removerla de ese 
lugar para dar cabida a un nuevo cartucho. La 
uña toma la vaina por la garganta para poder 
extraerla dejando marcas características en 
los puntos de contacto.

El botador: es una pieza solidaria al 
armadura del arma de fuego donde la vaina 
servida, en su arrastre producido por el 
accionar de la uña extractora, va a golpear 
modificando su itinerario, siendo lanzada al 
exterior del arma a través de la ventana de 
expulsión. Cuando el lateral del culote de la 
vaina golpea contra el botador, éste le imprime 
en el lugar de impacto marcas características 
de alto valor identificatorio.

No debemos olvidarnos de que las 
huellas de accionamiento,  aquellas marcas 
que se imprimen en el culote cuando no hay 
disparo producto del accionamiento manual 
del arma sin que se vea involucrada la 
generación de gases, también tienen alto 
grado identificatorio.

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

El experimento fue realizado en Marzo 
del año 2017, en las instalaciones de la 
Delegación de Policía Científica, ubicado en la 

Av. Independencia nro. 2447 de la localidad de 
Mar del Plata. 

En primera instancia se procedió a 
realizar una serie de entrevistas, a personal de 
la Delegación, con el fin de averiguar cuáles 
son aquellas pistola, calibre 9 mm, que 
frecuentemente ingresan al Gabinete Balístico 
para ser periciadas. Mismamente, se 
aprovechó la oportunidad donde se le 
realizaron una serie de preguntas relativas a 
su forma de trabajo y los métodos empleados. 

Las entrevistas realizadas nos aportaron 
datos tales como que las pistolas con 
frecuencia recibidas son manufactura Bersa, 
Beretta, Astra, FN Browning y Taurus. En 
cuanto a los métodos que emplean para 
identificar un arma, los entrevistados indicaron 
aquel que analizan el proyectil en el 
instrumental óptico. Señalaron, además, la 
existencia de nuevos métodos y técnicas, los 
cuales no aplican.  

Seleccionadas las manufacturas de las 
pistolas, se procedió a seleccionar dentro de 
cada una de ellas, los modelos a utilizar. A 
continuación se plasma un cuadro a modo de 
síntesis:

Posteriormente, se escogió la munición a 
emplear en cada disparo. Se utilizaron dos 
marcas, calibre 9 mm. Luger o Parabellum (lo 
que indica que la vaina posee 9 mm. en su 
diámetro y 19 mm. en su longitud), siendo 
estas IMI (Israel Military Industries) y CBC 
(Compañía Brasilera de Cartuchos).

La gran mayoría de los cartuchos CBC 
fue fabricada por la compañía brasilera de 
cartuchos, que utiliza la marca Magtech para 
su comercialización. Los pistones sin niquelar 
son con fulminante no corrosivo. La V en el 
culote indica que está destinado al uso en 
pistola.  

Israel Military Industries es una 
compañía de elementos de defensa de 
manufactura Israelí, reconocida por la 
producción de armas y de municiones de 
artillería. En cuanto a sus municiones de 
calibre 9 mm. x 19 mm., o 9 mm. LUGER, se 
los puede identificar por sus pistones 
niquelados, como así también por su peso y 
longitud, 158 grains y 19, 25 mm. 
Respectivamente. Exteriormente en la punta 
del proyectil de puede observar que presentan 
una coloración celeste, pudiendo a partir de 
esta característica ser identificados con mayor 
facilidad. 

Dentro de la institución, se utilizó 
instrumental del Gabinete de Balística 
Forense. Cada uno de los disparos se los 
efectúo dentro de un banco recuperador. Este 
instrumento consiste en una cámara de 
disparo cilíndrica, que en su interior contiene 
kevlar.  El kevlar o poliparafenileno 
tereftalamida es una poliamida sintetizada. 
Sus fibras consisten en largas cadenas de 
poliparafenileno tereftalamida, molécula que 
soporta altas temperaturas con los que se 
puede construir equipos ligeros, resistentes 
(cinco veces más fuertes que el acero) y a los 
que no les afecta la corrosión. En la actualidad 
su uso más habitual  es para la confección de 
elementos de seguridad, tales como los 
chalecos antibalas. 

Para la utilización de esta herramienta 
balística se debe colocar la boca de fuego del 
arma en la apertura del tubo. Una vez 
producido el disparo, el material dispersa la 
energía del proyectil, este queda atrapado y 
por consiguiente se detiene, no avanzando 

más allá del propio conducto. Esto a su vez, 
posibilita la recuperación del proyectil para su 
posterior análisis. En tanto a la vaina servida 
es expulsada hacia el exterior, producto de los 
mecanismos internos del arma.

La utilización de este instrumental fue 
meramente por seguridad de los tiradores, con 
lo cual los proyectiles no fueron recuperados 
dado que no serían utilizados en la 
investigación. 

Obtenidas las vainas servidas se 
procedió a realizar un examen a ojo desnudo, 
sin el empleo de instrumental óptico, con el fin 
de visualizar detalles extrínsecos y fotografiar 
los culotes resultantes. 

Posteriormente se las observó con el 
instrumental óptico. En principio, fueron 
colocados en la lupa binocular estereoscópica 
con un aumento de 10X. Este instrumental 
permite la observación tridimensional de 
pequeños cuerpos, produciendo una imagen 
aumentada de la muestra que se observa.  El 
aumento que proporciona la lupa es mucho 
menor que el proporcionado por el 
microscopio, pero el campo visual de trabajo 
es mucho mayor. 

Luego fueron ubicadas en el microscopio 
comparador balístico. Este es un dispositivo 
que permite la captura y comparación 
simultanea de imágenes en tiempo real, a 
efectos de realizar un examen ocular 
simultáneo y comparativo.

A continuación se exponen fotografías 
de los culotes de las vainas servidas 
obtenidas con cada manufactura de las 
pistolas seleccionadas:

(Por cada muestra arriba: Vaina servida 
fotografiada lupa binocular estereoscópica. 
Abajo: vaina servida fotografiada con 
Microscopio comparador balístico.)

 

CONCLUSIÓN

Según los estudios que se han realizado 
a lo largo de la historia como así también lo 
han demostrado las investigadoras en la 
presente tesina es posible asociar 
componentes de cartuchos hallados en una 
escena, tales como vainas servidas y 
proyectiles, con el arma de fuego que lo 
disparo.

Así mismo no es factible individualizar la 
marca de la pistola que efectuó un disparo (a 
excepción de las Glock, que poseen una aguja 
de percusión particular que difiere de las del 
resto de las manufacturas) por el simple hecho 

del principio de identificad, el cual manifiesta 
que cada cosa es igual a sí misma y distinta de 
todo lo demás.

Si aplicamos el principio de identidad en 
la presenta investigación cada vez que una 
aguja percutora incida sobre una cápsula 
fulminante ese hoyo que produce dicha pieza 
va a ser único y distinto a todos los demás, 
más allá de que se trate de disparos 
consecutivos en una misma pistola.

En las agujas percutoras se generan 
características de tipo “adquiridas” como 
consecuencia del uso, conservación, defectos 
de limpiezas y demás causas, lo que van a 
transmitir nuevas particularidades 
identificatorias. Por otro lado, estas son piezas 
no fijas en el arma lo que trae aparejado que 
puedan ser reemplazadas.

Como resultado de la presente 
investigación se obtuvo que no es posible 
macroscópicamente en el escenario de un 
ilícito identificar la manufactura del arma que 
lo disparo, a excepción de las manufacturas 
Glock.  No obstante a ello, el proceso es 
exitoso en el laboratorio, donde se comparan 
vainas servidas halladas en el lugar del hecho 
con vainas testigos obtenidas por los 
investigadores pudiendo con ello, indicar si el 
arma sospechada realmente causó el disparo. 
El impacto de la aguja percutora sobre los 
culotes de las vainas produce un grabado de 
sus micro características como un sello 
personal.

Podría continuarse la investigación 
empleando nuevos tipos, manufacturas y 
calibres de armas de fuego.
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ANÁLISIS DE DATOS

Glock es el nombre que solemos dar a 
una familia de pistolas semi automáticas 
diseñadas y fabricadas por la compañía 
austriaca Glock. Dado que la pistola Glock 
modelo 17, es la base del resto de los modelos 
de dicha manufactura, explicaremos a 
continuación como es su funcionamiento:

Cuando el tirador presiona el gatillo, tres 
mecanismos automáticos (seguro del gatillo, 
seguro de la aguja percutora y seguro contra 
caídas) se ponen en funcionamiento 
independiente el uno del otro. Luego de 
efectuado el disparo, cuando el gatillo regresa 
a su posición, los tres sistemas se reactivan 
automáticamente.

Se da la circunstancia de que el 
mecanismo de disparo de las pistolas Glock 
consiste en una aguja lanzada que se 
pretensa al montar el arma tirando de la 
corredera hacia atrás e introducir un cartucho 
recámara (o no introducirlo, si se realiza una 
práctica en seco o si la corredera no llega a 
retroceder completamente). Pero al montar el 
arma la aguja no queda totalmente pretensada 
para poder realizar el disparo, sino que es al 
presionar el disparador cuando termina de 
tensarse la aguja. 

Esa peculiaridad del mecanismo de 
disparo de las pistolas Glock se lo conoce 
como  “seguro de caída” (drop safety) por el 
fabricante, el cual se desactiva en tercer lugar 
al presionar el disparador en el momento del 
disparo, tras desactivarse primero el “seguro 
de disparador” (trigger safety) y después el 
“seguro de percutor” (firing pin safety). Estos 
tres seguros constituyen lo que el fabricante 
define como “safe action” (mecanismo de 
disparo seguro).

Esta particular funcionamiento de las 
pistolas Glock trae aparejado al momento en 
que la aguja percutora incide sobre la cápsula 
fulminante un hoyo de percusión 
característico, que permite actualmente a los 
investigadores identificar esta manufactura 
con su simple observación. 

En el caso de las pistolas 
semiautomáticas para que se efectúe el 
disparo, el tirador debe insertar el cargador 
con las municiones y retraer la corredera, con 
el fin de que el cartucho se introduzca en la 
recamara. Posteriormente deberá montar el 
martillo, presionar la cola del disparador y en 
consecuencia el primero caerá sobre la aguja 
percutora. Esta última va a incidir en la 
cápsula fulminante, generando una chispa 
que por consiguiente encenderá la pólvora. 
Una vez que el proyectil es liberado del cañón 
del arma, a causa de la masa de gases 
generada por la deflagración de la sustancia, 
la recamara retrocederá. Ese movimiento 
permitirá que el extractor tome la vaina servida  
y la expulse hacia el exterior del arma a través 
de la ventana expulsora. El retroceso permitirá 
a su vez que se introduzca un nuevo cartucho 
en la recamara dejando el arma lista para 
efectuar un nuevo disparo.

En el presente trabajo se ensayó con 
seis manufacturas de pistolas, Glock, Beretta, 
Bersa, Astra, Taurus y Browning, dentro de los 
cuales se emplearon distintos modelos. 
Asimismo se escogieron dos fabricaciones de 
cartuchos, IMI y CBC.

Tras efectuar los disparos con cada 
pistola y obtenidas las vainas servidas se 
procedió a analizar las mismas mediante el 
empleo del sistema scopométrico. Este 
consiste en efectuar un minucioso análisis 
físico del material sometido a estudio, a través 
de instrumental óptico adecuado a la 
investigación a realizar y de acuerdo con 
principios, métodos y procedimientos que, 
derivados del aporte científico, industrial y 
artístico, han recibido la denominación de 
scopométricos, en razón de que comprenden 
normas ineludibles que deben observarse 
para realizar las mediciones con precisión, 
para luego efectuar las comparaciones entre 
el material dubitado e indubitado sometido a 
análisis y de este modo establecer 
correspondencia o descartar un común origen 
(procedimiento de identificación).

El proceso de comparación consiste en 
encontrar elementos coincidentes en calidad y 
cantidad suficiente para poder abrir juicio 

categórico, y es fundamental para arribar a 
conclusiones de identificación o descarte.

El proceso de comparación se efectúa 
siempre en dos etapas:

A la primera etapa se la denomina 
análisis extrínseco, consiste en el estudio 
general que se efectúa en el campo 
macroscópico, es decir, sin el empleo del 
material óptico, y sirve para dar una 
orientación hacia la identificación o lograr un 
descarte.

La segunda etapa, llamada análisis 
intrínseco, es definitoria con respecto a la 
identificación, y consiste en un estudio 
pormenorizado, más fino y preciso en el 
campo microscópico, buscando detalles 
íntimos de los objetos en comparación que 
permitan dar una conclusión definitiva o de 
certeza.

El análisis extrínseco no permite la 
identificación, sólo puede llegar al descarte o 
bien en caso de coincidencias extrínsecas, 
abrir la puerta al análisis intrínseco que sí 
permite dar respuesta definitiva.

Básicamente ambas etapas se 
fundamentan en la búsqueda de elementos 
identificativos que suelen consistir en detalles 
de construcción de las piezas o elementos a 
comparar, así como también en defectos 
adquiridos por el uso o mal uso del 
instrumento que las produjo.

Estos detalles o características 
identificativas propias de cada ser u objeto, 
son los detalles o puntos característicos de la 
identidad, los que para esta disciplina deben 
guardar una constancia y correspondencia 
determinada.

De cada modelo de pistola se obtuvieron 
dos vainas servidas, IMI y CBC. Se analizo 
mediante el sistema nombrado con 
anterioridad el hoyo de percusión situado en la 
cápsula fulminante de cada vaina, buscando 
características similares. 

Las vainas servidas de la pistola Glock, 
fueron conseguidas con el fin de demostrar 
que el hoyo de percusión ocasionado es 
único, dado que la aguja de percusión posee 
una forma rectangular que al incidir en la 
cápsula fulminante genera tal figura.

Mismamente se observaron el resto de 

las vainas servidas donde pudo determinarse 
que si bien existen coincidencias morfológicas 
entre los hoyos de percusión generados en los 
cartuchos de distinta manufactura, la totalidad 
de los hoyos son circulares por lo que en un 
escenario ilícito no podría realizarse una 
determinación a prima facie de la manufactura 
de la pistola que efectuó tal disparo.

Por lo expuesto con anterioridad dicha 
apreciación únicamente podrá realizarse con 
las vainas derivadas de una pistola Glock y 
con, al menos las armas utilizadas en la 
presente tesina, deberá realizar un cotejo 
exhaustivo en el laboratorio balístico con el 
empleo de instrumental óptico para conocer 
su procedencia.

A continuación se exponen cuadros 
donde se plasman a modo de comparación los 
disparos efectuados con cada una de las 
pistolas. Asimismo se plasman respecto de la 
Glock el resto de las vainas mostrando de esta 
manera las diferencias observables a simple 
vista. 
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